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Se abre la sesión a las diez y diez minutos de la ma-
ñana.

PROPOSICIONES NO DE LEY:

— SOBRE MEDIDAS PARA SALVAGUARDAR LA
ZONA HÚMEDA DE LA MARJAL DE RAFA-
LELL Y VISTABELLA, EN EL TÉRMINO DE
MASSAMAGRELL (VALENCIA), Y PRESER-
VAR LA SEGURIDAD DE LA ZONA EN CASO
DE GRANDES AVENIDAS DE AGUA. PRESEN-
TADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO FE-
DERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA
PER CATALUNYA. (Número de expediente
161/000303.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados.
Se abre la sesión con la proposición no de ley sobre medi-
das para salvaguardar la zona húmeda de la marjal de Ra-
falell y Vistabella, en el término de Massamagrell (Valen-
cia), y preservar la seguridad de la zona en caso de grandes
avenidas de agua. El autor de la iniciativa es el Grupo Par-
lamentario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa por Cata-
luña. Tiene la palabra su portavoz.

Les comunico que las votaciones correspondientes a to-
das las proposiciones no de ley que se ven el día de hoy
van a tener lugar no antes de las dos.

La señora URÁN GONZÁLEZ: Es bastante conocido,
por parte de los miembros de esta Cámara, que en nuestro
país y gracias a la intervención de la mano del hombre, se
han visto reducidas y mermadas, en numerosas ocasiones
y prácticamente desaparecidas, las zonas de humedales
que, además, son algo innato a las zonas litorales, sobre
todo, de Levante o de nuestra Comunidad Valenciana. En

este caso, señorías, estamos hablando de la zona más
grande que queda al norte de Valencia como zona de hu-
medal que, además, forma una unidad junto con la zona de
humedal que pertenece al término municipal de Valencia y
que está denominada como el marjal de Rafalell y Vistabe-
lla.

En el término municipal de Massamagrell no hace mu-
cho tiempo, hará un par de semanas escasamente, su Ayun-
tamiento, a pesar de informes de técnicos y expertos en
biología y en zonas de humedal y técnicos medioambien-
tales, han aprobado un convenio para la urbanización de
esta zona de marjal con los perjuicios que ocasionaría a la
zona de humedal, también de Valencia que ya está catalo-
gada como no urbanizable y que, por lo tanto, haría desa-
parecer una buena parte de ese humedal que nos queda en
la zona norte de Valencia.

Señorías, la iniciativa que nosotros hemos presentado
se basa en que la Ley de Aguas, en su artículo 103 y el Re-
glamento de domino público hidráulico, en su artículo 279,
establecen la necesidad de actuación administrativa previa
a la hora de emprender obras, actividades o aprovecha-
mientos que puedan realizarse en una zona húmeda por
parte de la confederación hidrográfica a la que pueda per-
tenecer, en este caso, a la Confederación Hidrográfica del
Júcar.

Hay que decir, señorías, que esta zona, además de ser
una barrera para evitar la salinización de los acuíferos y
frenar la intrusión marina, constituye una importante re-
serva de agua, pudiendo por su capacidad de retención pre-
venir las avenidas, porque hay un barranco que se inicia
dentro del mismo municipio, que ni siquiera se ha previsto
canalizar. Ustedes saben muy bien que, en nuestras tierras,
cuando hay grandes avenidas, ya hemos padecido en más
de una ocasión, por no haber respetado las zonas de hume-
dal, las zonas que servían de freno a estas avenidas, o ha-
ber construido en los cauces de los ríos, aunque estuvieran
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secos, daños impresionantes. Por no hablar, exclusiva-
mente, del daño ecológico que se produce en una zona del
litoral que ya está bastante deteriorada, como ustedes sa-
ben, por las construcciones masivas que se hicieron en de-
terminadas épocas y que han ocasionado graves perjuicios
para nuestro litoral y, en definitiva, para la vida de los ciu-
dadanos y de las especies que en nuestra zona estaban ha-
bitando. Señorías, creemos que es importante que esta Cá-
mara inste al Gobierno para que la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar tome medidas y se pueda salvaguardar
una zona húmeda.

Es cierto que hay controversia en cuanto a si es una de-
nominación, a si es o no una zona húmeda. El carácter de
zona húmeda está bastante documentado, tanto en la me-
moria del propio plan de ordenación urbana del municipio
de Massamagrell, como en la elaboración —aunque está
todavía en fase de borrador— de las zonas húmedas que
está elaborando la Conselleria de Medio Ambiente de la
Generalitat Valenciana. Existen informes de técnicos espe-
cialistas que declaran que la zona... (Rumores.)

El señor PRESIDENTE: Señoras y señores Diputados,
les ruego que, en la medida de lo posible, mantengan el si-
lencio y escuchen con respeto y con interés la intervención
de la portavoz de Izquierda Unida.

Puede seguir, señora Urán.

La señora URÁN GONZÁLEZ: Es bastante impor-
tante este asunto si estamos todos decididos, sobre todo en
esta Comisión, a defender el medio ambiente y aquellas
zonas que todavía nos quedan un poco vírgenes en nuestro
Estado.

Como decía, señorías, está bastante documentado, tanto
en el plan general de ordenación urbana del municipio de
Massamagrell como por la inclusión en el borrador de la
Conselleria de Medio Ambiente dentro del catálogo de zo-
nas húmedas. Los expertos de la propia Conselleria la tie-
nen catalogada como zona húmeda y el hecho de que se
haya podido convertir en una controversia es debido al in-
forme emitido por el arquitecto de Massamagrell, que ca-
talogaba la zona como zona de cítricos.

Señorías, el arquitecto municipal de Massamagrell es
un buen técnico en su categoría y en su especialidad pero,
desde luego, no es un biólogo ni un especialista medioam-
biental. Es posible que esta persona haya emitido un in-
forme en base a sus criterios pero, desde luego, no tiene
nada que ver con los criterios que se tienen que defender a
la hora de catalogar una zona húmeda. Es más, está tan do-
cumentado que incluso los propios recibos que se emiten
para el Impulso de Bienes Inmuebles están catalogados
como zona de humedal, no urbanizable. Señorías, hay do-
cumentación suficiente para considerar que ésta es una
zona húmeda y que es necesaria la intervención. Además,
hay una sentencia del Tribunal Supremo que, aunque no
afecta a la Comunidad Valenciana  porque fue emitida de-
bido a una intervención en Cataluña, hace mención especí-
fica a que no se pueden urbanizar las zonas húmedas. No-
sotros consideramos que es aplicable también a las zonas
húmedas de Valencia la determinación que se hace en Ca-

taluña, de Aiguamotx, porque es exactamente la misma
que la del marjal para nuestra comunidad autónoma. No-
sotros consideramos que hay documentación suficiente
para que la Confederación Hidrográfica del Júcar inter-
venga y de ahí que hayamos presentado esta iniciativa que
esperamos merezca el respaldo de esta Comisión para que
podamos continuar manteniendo una zona de humedal en
Valencia. Por otra parte, si permitiéramos construir se esta-
ría perjudicando a otra zona que ya está protegida, que está
en el término municipal de Valencia, que no podemos des-
gajar porque es todo una unidad, aunque pertenezcan a dos
términos municipales. Aún estamos a tiempo, no se ha pro-
ducido ningún tipo de obra civil que impida la regenera-
ción o el mantenimiento de la zona de humedal, por lo que
consideramos que es importante que sea aprobada esta
proposición no de ley por esta Comisión.

El señor PRESIDENTE: Grupos que desean intervenir
en relación a esta propuesta. Por el Grupo Socialista, la se-
ñora Pita Arboledas tiene la palabra.

La señora PIN ARBOLEDAS: Me complace como va-
lenciana y saguntina marcar la posición de mi grupo, favo-
rable hoy aquí en esta Comisión, a la proposición no de ley
para salvaguardar la zona húmeda de las marjales de Rafa-
lell y Vistabella en el término de Massamagrell, al norte de
Valencia, a doce kilómetros de donde yo vivo, para preser-
var la seguridad de la zona, en casos de graves avenidas del
agua. La zona humedal de Rafalell y Vistabella se encuen-
tra en grave peligro de deterioro por la presión urbanística
que puede producirse en el término municipal de Massa-
magrell.

Como es sabido, tanto Rafalell y Vistabella, que perte-
necen al municipio de Valencia, como los restantes de
Massamagrell, están ubicados al lado de la urbanización
de las playas de Pobla de Farnals y a la salida de la auto-
pista de Massamagrell. Son unos marjales que formaban
parte de la zona húmeda que iba desde la desembocadura
del río Palancia hasta el Carraixet y hoy, prácticamente,
han desaparecido todas como consecuencia de las urbani-
zaciones, si excluimos el pequeño marjal de Puçol y Sa-
gunto.

Estos marjales, además, merecen una condición que les
hace más apreciables. Son una de las zonas de playa que
hay en la Comunidad Valenciana que se pueden contem-
plar aún vírgenes en su estado original. Prácticamente no
quedan más. Por esto es necesario y urgente el proceso de
protección de esta zona y nos podríamos encontrar, cuando
se decidiera la protección del marjal, con que apenas que-
dara nada. Sería bueno que la Generalitat Valenciana apro-
bara el catálogo de zonas húmedas dentro de la Ley de es-
pacios naturales para que, de esta forma, entraran en vigor
las medidas cautelares y de protección previstas en dicha
ley.

La ruptura del equilibrio en el pasaje del marjal tendrá
una repercusión muy negativa puesto que actúa como zona
de desalinización de acuíferos y afectaría también a los lin-
des del marjal al provocar la desecación del suelo. El
Grupo Parlamentario Socialista ratifica su apoyo a la pro-
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tección del marjal, tal como se expresa en la legislación vi-
gente y en la normativa, y declara una actitud decidida de
todos los poderes políticos.

El marjal de Massamagrell es una zona húmeda de pe-
queñas dimensiones que se encuentra en estos momentos
en una situación distinta ya que la zona está clasificada
como suelo urbanizado y no programado en dos sectores,
con el plan parcial aprobado definitivamente por la comi-
sión territorial de urbanismo en sectores 1 y 2. En abril de
1996, el ayuntamiento en pleno redactó la propuesta téc-
nica del programa de acción integral del sector 1 de la
playa, según procedimiento de la Ley 6/1994, reguladora
de las actividades urbanísticas. Como establece esta ley,
los terrenos no adquieren el valor urbanístico por el mero
hecho de ser declarados como urbanizables o haber sido
ordenados por el plan parcial.

La clasificación como suelo urbanizable supone la mera
aptitud de los terrenos para su urbanización previa aproba-
ción de los mismos y, en consecuencia, la programación se
aprobó en fecha reciente. Estudiados los inconvenientes
para salvaguardar la zona húmeda del marjal de Rafalell y
Vistabella, en el término municipal de Massamagrell y vis-
tos los inconvenientes manifestados en respuesta parlamen-
taria a las preguntas del Grupo Socialista en la Comunidad
Valenciana y la contestación de la Conselleria de Agricul-
tura y Medio Ambiente, donde nos dice, primero, que no
existe un acuerdo plenario de la corporación suscitando la
protección de la zona que hace imposible la misma; se-
gundo, que la consolidación urbanística producida en la
zona establece unos inconvenientes económicos de difícil
solución; tercero, que la protección del espacio referido
debe asumirse en consecuencia por el ayuntamiento, quien
no ha manifestado en este momento solicitud de protección
de la zona; por todos estos motivos, es necesario disuadir a
los intereses urbanísticos y sobre todo, lo que es más im-
portante, que se inicie el proceso a través de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar para que dicho organismo in-
tervenga en función de lo establecido en la Ley de Aguas y
demás normativas legales vigentes a fin de salvaguardar di-
cha zona ya que posee un alto valor ecológico.

Mi Grupo Parlamentario da su voto favorable a esta
proposición no de ley presentada hoy aquí por el Grupo
Federal de Izquierda Unida e Iniciativa por Cataluña.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla-
mentario Popular, tiene la palabra el señor Ortiz.

El señor ORTIZ PÉREZ: Efectivamente, voy a utili-
zar este turno para la fijación de postura del Grupo Parla-
mentario Popular. Coincidimos en muchos aspectos que ha
defendido la portavoz de Izquierda Unida e Iniciativa por
Cataluña pero, en algunos de fondo, no coincidimos plena-
mente. Se está ubicando la zona de Rafalell y Vistabella en
el término municipal de Massamagrell, cuando la mayoría
de esta zona pertenece al término municipal de Valencia y,
exclusivamente, a Massamagrell pertenecen 280 metros
cuadrados.

Cabe recordar, como así lo ha hecho también la porta-
voz del Grupo Socialista, que el Ayuntamiento de Valen-

cia, en el plan de ordenación urbana, consideró esta zona
como suelo no urbanizable y, en cambio, el Ayuntamiento
de Massamagrell lo tiene considerado como suelo urbani-
zable. Ante estas premisas, tengo que fundamentar la posi-
ción del Grupo Parlamentario Popular.

Se ha hecho mención a la Ley de Aguas. Cabe recordar
que el artículo 103 de la referida ley, así como el artículo
280 del Reglamento de dominio hidráulico público, apro-
bado por Real Decreto 849/1986, establecen que, y leo tex-
tualmente: Los organismos de cuenca y la Administración
medioambiental, coordinarán sus actuaciones para una
protección eficaz de las zonas húmedas de interés natural o
paisajístico. Es decir, la Confederación Hidrográfica del
Júcar y la Conselleria de Medio Ambiente de la Comuni-
dad Valenciana en este caso.

De conformidad con lo anterior, en el borrador del Plan
hidrológico de la cuenca del Júcar, de octubre de 1995, se
recoge, en su artículo 75, la protección de zonas húmedas.
Establece los criterios para seleccionar dichas zonas hú-
medas, uno de los cuales es —y cito textualmente—: Estar
incluidas o ser un área con alguna figura de protección es-
tablecida por la Administración del Estado o la Adminis-
tración autonómica, es decir, parque natural, parque nacio-
nal, etcétera. A este respecto debe manifestarse que en el
borrador del mencionado plan no figura zona húmeda al-
guna relativa a la marjal de Rafalell y Vistabella, por no te-
ner constancia de que dicha zona esté protegida o se vaya
a proteger mediante la correspondiente figura de protec-
ción. Asimismo, tampoco se tiene constancia del catálogo
de zonas húmedas que, según la proposición no de ley que
nos ocupa —y así lo ha manifestado la representante del
grupo que la defiende—, se encuentra en elaboración por
parte del organismo competente de la Comunidad Valen-
ciana.

No existiría inconveniente alguno, por parte del Minis-
terio de Medio Ambiente, en incluir en el Plan hidrológico
de cuencas aquellas zonas húmedas que así sean cataloga-
das, en caso de que el referido catálogo sea finalmente
aprobado y se proponga por parte de la Comunidad Valen-
ciana la inclusión de las mismas. En cualquier caso, a ma-
yor abundamiento de datos, conviene también matizar.
Como he dicho antes, la zona en cuestión, esto es, la zona
húmeda de Rafalell y Vistabella, es un enclave que perte-
nece al término municipal de Valencia y está situada entre
los términos de Massalfassar y Massamagrell si bien, al
norte de esta última ciudad, existe una pequeña franja per-
teneciente a Massamagrell que llega hasta el mar. Cabe re-
cordar también que no se ha solicitado hasta el momento
ningún informe ni autorización de la Confederación Hi-
drográfica del Júcar para la realización de posibles actua-
ciones en dicha zona.

En definitiva, el Grupo Parlamentario Popular va a vo-
tar en contra de la proposición no de ley que nos ocupa, si
bien —y quiero dejarlo muy claro— aunque no figura la
marjal de Rafalell y Vistabella como zona húmeda a prote-
ger en el borrador del Plan hidrológico de la cuenca del Jú-
car, no tendríamos inconveniente en apoyar la inclusión
futura de dicha zona en el referido plan si aquélla es pre-
viamente considerada en el catálogo de zonas húmedas
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que, al parecer, está elaborando la Comunidad Valenciana,
siempre y cuando el referido catálogo sea finalmente apro-
bado y, además, se curse la correspondiente petición en
este sentido por parte de la Comunidad Valenciana.

— RELATIVA A MEDIDAS A ADOPTAR EN LOS
DESEMBALSES DE LOS PANTANOS EXISTEN-
TES EN LA COMARCA DEL BAJO CINCA.
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INI-
CIATIVA PER CATALUNYA. (Número de expe-
diente 161/000324.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al segundo
puntos del orden del día, que es la proposición no de ley re-
lativa a medidas a adoptar en los desembalses de los pan-
tanos existentes en la comarca del bajo Cinca.

Por el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida
e Iniciativa por Cataluña, que es el autor de la propuesta,
tiene la palabra el señor Frutos.

El señor FRUTOS GRAS: La proposición no de ley se
explica suficientemente por sí misma. No se había lim-
piado prácticamente nunca el embalse de Barasona; al
abrirse las compuertas, en un momento determinado para
su limpieza, quedaron prácticamente bloqueadas por el
fango y éste, gradualmente, se ha ido depositando por toda
la cuenca del Cinca, llegando hasta Mequinenza, que es la
cola de Riba-roja y creando —y puede agravarse todavía la
situación— problemas de todo tipo.

En nuestra proposición no de ley planteamos cuatro
puntos: a) La elaboración del estudio de impacto ambien-
tal. b) La elaboración de un proyecto de prevención y co-
rrección selectiva. c) La previsión presupuestaria de in-
demnizaciones para todos los municipios afectados. d) El
aplazamiento de la tercera fase del desembalse hasta que
se hayan realizado las previsiones anteriores. Quisiéramos
retirar este cuarto punto y que el resto de los puntos se
haga con todas las previsiones. Pensamos que no debe ha-
ber aplazamiento de la tercera fase del desembalse del Ba-
rasona, y que ya se puede hacer con el desarrollo de los
puntos a, b y c. Me parece que está suficientemente expli-
cada esta proposición no de ley, que es absolutamente ne-
cesaria y, sobre todo, urgente.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que desean interve-
nir?

En nombre del Grupo Socialista, tiene la palabra el se-
ñor Morlán.

El señor MORLÁN GRACIA: Efectivamente, en los
últimos meses se han llevado a cabo dos desembalses del
pantano Joaquín Costa, donde se haya situada la presa de
Barasona, con la finalidad de que desaparecieran del em-
balse de la presa los limos y otras materias o sedimentos
acumulados en la misma desde su construcción. Es la pri-
mera vez que se produce un desembalse de esas caracterís-
ticas. Este proceso de limpieza del embalse se llevó a cabo

teniendo en cuenta tanto el tiempo en que se iban a produ-
cir las aportaciones procedentes de las cabeceras de los
ríos que desaguan en el mismo, principalmente el Ésera y
el Isábena, como los intereses de los usuarios del agua que
tienen tanto en regantes como de otras características in-
dustriales o hidroeléctricas, que tuvieran concesiones de
agua reconocidas. Hasta este momento, como decía, se han
llevado a cabo dos desembalses. En el primero de ellos se
produjeron dificultades motivadas tanto por las actuacio-
nes previas como por el momento del proceso de desem-
balse, debidas a algunas inquietudes manifestadas por gru-
pos y sectores sociales y ecologistas. El segundo desem-
balse, quizás porque se aprendió de los errores que se ha-
bían cometido, se produjo en una situación algo más nor-
malizada y que, por lo tanto, no hubo inquietudes en estos
sectores.

Es cierto que los sedimentos aportados por el Ésera y el
Isábena al Cinca fueron arrastrados hacia la comarca del
bajo Cinca, es decir, hacia los municipios de Zaidín, Fraga,
Torrente de Cinca y Mequinenza. También es cierto que la
declaración de impacto ambiental no contemplaba las re-
percusiones negativas, los daños causados en estos térmi-
nos municipios. Es oportuna la proposición no de ley de
Izquierda Unida porque adopta una serie de previsiones de
cara al futuro para evitar que se produzcan estas limitacio-
nes en estos desembalses. Efectivamente, parece que estos
desembalses solamente tienen repercusión en la zona más
próxima a la presa pero, indudablemente, cuando se trata
de esas grandes presas pueden repercutir a lo largo del
cauce del río. En este caso concreto así ha sido, lo que su-
cede es que los propios ayuntamientos y los afectados, a
través de conversaciones y negociaciones con la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro, han llegado a un acuerdo y
se han subsanado muchas de las repercusiones negativas
que existían.

También es cierto que al no existir la declaración de im-
pacto ambiental, la zona más deteriorada ha sido la del em-
balse de Mequinenza y, concretamente, la cola del embalse
de Mequinenza que recibe la aportaciones del río Cinca.
Ahí se han acumulado una serie de sedimentos, de aporta-
ciones de una cuantía importante que, como es lógico, han
puesto de manifiesto que este tipo de actuaciones deberían
llevar consigo medidas correctoras para evitar que se pro-
dujera semejante acumulación. Por otro lado, es bastante
difícil de evitar porque, al fin y al cabo, lo que hace el em-
balse de Mequinenza es recoger las aportaciones que le lle-
gan del desembalse de Barasona. Si no hubiera habido em-
balse de Barasona, todas las aportaciones habrían ido di-
rectamente al embalse de Mequinenza.

Decíamos que es oportuna la proposición no de ley del
grupo de Izquierda Unida, máxime después de haber reti-
rado el punto d), porque entendíamos que no se podía apla-
zar más la tercera fase del desembalse de Barasona. Es ne-
cesario, de acuerdo con el punto primero, que esta elabora-
ción del estudio de impacto ambiental tenga en cuenta para
el futuro que no solamente ha de afectar a la zona próxima
a la presa del pantano correspondiente, sino que tiene que
afectar a las zonas finales de las aportaciones del embalse
y, en este caso concreto, a la comarca del bajo Cinca.
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Es bueno asimismo que se elabore un proyecto de pre-
vención y corrección selectiva de los efectos de dichos de-
sembalses en la comarca del bajo Cinca. Por la misma ra-
zón que en el primer punto, hemos planteado que este es-
tudio se lleve a cabo. Las dificultades que mi grupo ve en
este caso concreto al embalse de Mequinenza es de qué
manera se pueden eliminar esas aportaciones, porque los
drenajes son costosos y muy caros, la cantidad de limos y
de sedimentos que se han depositado en Mequinenza son
muy cuantiosos y, después, está el problema de dónde se
llevan todos esos materiales una vez sacados del propio
embalse. No son tierras que favorezcan una riqueza inme-
diata en las riberas de los ríos, sino que hace falta que pase
un tiempo para que vayan cogiendo calidad y para que sir-
van para futuras plantaciones.

Respecto al tercer punto, a la previsión presupuestaria
de indemnizaciones, para todos los municipios afectados,
desde nuestro punto de vista es innecesario porque si en los
dos puntos anteriores estamos hablando de estudios de im-
pacto ambiental, de proyectos de prevención y corrección
selectiva, estamos hablando también de unas compensa-
ciones, a través de dotaciones presupuestarias suficientes,
que tendrían que ir encaminadas a contrarrestar los impac-
tos negativos producidos por los desembalses. Entende-
mos que no es un punto necesario, pero tampoco nos opo-
nemos y por lo tanto votaremos a favor del mismo.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla-
mentario Popular, tiene la palabra el señor Serrano.

El señor SERRANO VINUÉ: Para fijar la posición en
contra del Grupo Parlamentario Popular a esta proposi-
ción no de ley presentada por Izquierda Unida. No es ne-
cesaria porque se han cumplido los tres puntos que que-
dan vivos de la proposición inicial, de forma directa o in-
directa, en las diferentes actuaciones que se ha acometido
por parte de la Confederación Hidrográfica del Ebro, del
Gobierno aragonés y de los ayuntamientos, como es el
caso concreto del segundo desembalse de Barasona. Es
asimismo innecesaria esta iniciativa por lo que se refiere a
la previsión presupuestaria de indemnizaciones, a la pro-
pia elaboración de un proyecto de prevención y correc-
ción selectiva que esté incluido como parte importante
dentro de las medidas correctoras y, sobre todo, la elabo-
ración de un estudio de impacto ambiental. Innecesaria no
porque no sea prudente y oportuno realizar este tipo de es-
tudios, sino simplemente porque la legislación vigente en
materia de evaluación de impacto ambiental, el Real De-
creto-legislativo 1302/1986 no incluye este supuesto. No
obstante, en la operación de desembalse del pantano de
Barasona, o de Joaquín Costa, en Huesca, se ha cumplido
escrupulosamente toda la legislación vigente en materia
de aguas y medio ambiente, como así lo establece el ar-
tículo 237 y siguientes del Reglamento de dominio pú-
blico e hidráulico en los que se determina la necesidad de
redactar un estudio de evaluación de efectos medioam-
bientales siempre que, a juicio del organismo de cuenca,
se considere posible la degradación o contaminación del
medio ambiente.

Es un tipo de iniciativas, de estudios que, felizmente, en
los últimos tiempos se vienen elaborando tanto para las pe-
queñas obras de graveras, roturaciones, escolleras, encau-
zamientos y actuaciones que no están incluidas en el Real
Decreto-legislativo sobre valoración de impacto ambien-
tal. Con relación a este punto, en marzo de 1995 se redacta
un estudio por una empresa consultora en relación al con-
tenido básico de este artículo 237 y siguientes, en el que,
entre otras cuestiones se recogen la descripción general del
medio, la descripción del proyecto —en este caso el de-
sembalse—, el establecimiento de las medidas causa-
efecto, la cuantificación de los efectos medioambientales,
la definición de los indicadores medioambientales, las pro-
puestas de medidas preventivas, el programa de segui-
miento, etcétera. Puntualizo estas cuestiones porque son
casi en su totalidad los contenidos básicos del estudio del
impacto ambiental. Permítame que me extienda en lo im-
portante que son no ya las medidas finales sino las medidas
preventivas. En este sentido, dicho estudio plantea, como
medidas preventivas que se han tomado en cuenta, entre
otras también, una serie de operaciones previas al dragado,
de qué manera se modulan los caudales y la determinación
importantísima de cuándo, de qué manera y en qué fecha
se hace el vaciado. Se ha entendido, por cuestiones técni-
cas y ambientales, que la fecha oportuna de vaciado sea en
otoño, debido a que en esta época el embalse —teórica-
mente, el agua— se encuentra verticalmente homogenei-
zado, el déficit de oxígeno está en los parámetros suficien-
tes, tampoco es necesario haber terminado gran parte de la
campaña de regadíos y, sobre todo y lo más importante,
afecta de manera menos incisiva a los proyectos de abaste-
cimiento.

Se determinó un plan para el salvamento de los peces en
el propio desembalse, con unos resultados mejorables pero
que cubrieron sobradamente las expectativas. También se
concluyó qué caudales de dilución había que articular y,
sobre todo, las medidas correctoras que habría  que articu-
lar después del vaciado. En ese sentido se elaboró un pro-
yecto de adecuación y limpieza de las infraestructuras del
río Cinca, aguas abajo, afectadas por el vacío del desem-
balse, así como un programa de vigilancia. En este punto,
la medidas correctoras tras el vaciado, estaría incluida la
propuesta segunda de la proposición no de ley de Izquierda
Unida. No obstante, es cierto  que el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental, a diferencia de los estudios
de afecciones ambientales que el Reglamento de la Ley de
Aguas contiene, no trae consigo lo que sería un procedi-
miento administrativo o una participación ciudadana. Para
el caso concreto de Barasona se articularon diversos comi-
tés en los cuales las instituciones, los usuarios, los exper-
tos, los científicos, la propia confederación, el Gobierno
aragonés y los diferentes ayuntamientos, han recibido pun-
tual información y han estado al tanto de cada una de las
acciones que se iban determinando.

Quiero concluir que en el caso del segundo desembalse
de Barasona —y puntualizo— se ha actuado técnicamente
de forma correcta y adecuada, incluso por encima de los
parámetros y los requisitos mínimos exigidos por la legis-
lación ambiental y de aguas. Dos, se han tomado también
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las precauciones y minimizaciones de impacto necesarios
y todas las garantías suficientes. Tres, los daños supuestos
o teóricos o afecciones de este desembalse: presencia de
mosquitos, aterramientos o desperfectos en alguna instala-
ción deportiva, no son achacables, ni mucho menos —no
voy a entrar en la justificación técnica—, a este desem-
balse. No obstante, quiero aprovechar la ocasión para que,
entre todos tengamos en cuenta la experiencia que ha su-
puesto este proceso de desembalse para que se articulen
estos estudios para el desembalse de Barasona y de otros
desembalses en las diferentes cuencas hidrográficas.

Por último, quiero hacer una reflexión. El fruto del de-
sembalse, del aterramiento está relacionado directamente
con el proceso de erosión. En estos momentos estamos en
el debate del Plan Hidrológico Nacional, de los diferentes
planes hidrológicos de cuenca y es fundamental que esta
Cámara, los servicios técnicos de las confederaciones y el
Ministerio articulen, además del propio desarrollo de la
planificación de obras hidráulicas, un plan complementa-
rio de restauración hidrológica forestal, de restauración de
las cabeceras que nos permitan, de forma preventiva, eli-
minar o minimizar los aterramientos que supone ampliar la
vida de embalses y, sobre todo, el respeto absoluto a la pro-
tección de los ecosistemas de fauna y flora ripícolas. En
este sentido, quiero anunciar nuevamente el voto negativo
de nuestro grupo a esta proposición no de ley de Izquierda
Unida.

— SOBRE DECLARACIÓN DE INTERÉS GENE-
RAL LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRESA DE
POSADAS EN LA CABECERA DEL RÍO OJA,
EN LA RIOJA, PRESENTADA POR EL GRUPO
PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CON-
GRESO. (Número de expediente 161/000409.)

El señor PRESIDENTE: Por deseo expreso del propo-
nente, aceptado por los demás grupos políticos, vamos a
alterar el orden del día y ahora se va a ver, como punto ter-
cero, el que estaba previsto como punto siete, que se re-
fiere a la proposición no de ley sobre declaración de inte-
rés general de la construcción de la presa de Posadas en la
cabecera de río Oja, en La Rioja. 

En nombre del Grupo Parlamentario Popular, tiene la
palabra el señor Isasi.

El señor ISASI GÓMEZ: Quiero dar las gracias a to-
dos los grupos parlamentarios por haberme permitido alte-
rar el orden del día ya que tengo obligaciones en otra Co-
misión. Reitero las gracias a los miembros de esta Comi-
sión, a la que no pertenezco oficialmente.

Señorías, sometemos a la consideración de los señores
diputados una vieja reivindicación de mi grupo, desde
hace casi diez años, que prácticamente hemos defendido
en solitario con iniciativas parlamentarias, cada final de
año en esta Cámara, en los Presupuestos Generales del Es-
tado. Prácticamente en solitario, aunque es verdad que en
los últimos años, cuando cambian las situaciones políticas,
vemos sinceramente con agrado el apoyo a estas reivindi-

caciones históricas del Partido Popular. Es de justicia des-
tacar que si los resultados del 3 de marzo de 1996 no se hu-
biesen producido como se produjeron, con las consecuen-
cias que posteriormente tuvieron para la alternancia en
nuestro país, teniendo en cuenta los procedentes habidos
en los últimos diez años, nunca hubiéramos estado en esta
Cámara hablando de este tema con las perspectivas de
aprobación de una iniciativa como ésta.

Señorías, en La Rioja tenemos recursos naturales den-
tro de nuestra propia región. No necesitamos trasvases
desde otras regiones de España que, en justicia, pueden es-
tar planteándose. Nos podemos arreglar —por decirlo de
alguna manera— con nuestros propios recursos. Podemos
y queremos ser solidarios con el resto de los ciudadanos de
España, pero necesitamos poder guardar, poder almacenar
esos recursos para, posteriormente, administrarlos para el
abastecimiento interno, para el abastecimiento de boca,
para las necesidades de riego internas y, si fuera posible,
porque estamos deseosos, ser solidarios y poder prestar
aquello que es de todos, sin duda, pero que en este caso se
encuentra en el territorio de La Rioja.

Señorías, en aquella cuenca que afecta a casi cincuenta
municipios, a la práctica totalidad de La Rioja Alta, nos
encontramos con la situación de que el agua de boca que a
los ciudadanos riojanos de aquella zona les sale por los gri-
fos no es potable. Llevamos prácticamente seis años en
donde el agua de boca de los ciudadanos de La Rioja de
aquella zona no puede ser consumida porque no es pota-
ble; tienen que abastecerse en muchos casos a través de al-
jibes y, mientras tanto, no hemos sido capaces de construir
la solución definitiva, que sería la presa de Posadas que les
voy a plantear a continuación. Desde la entrada de España
en la Unión Europea se ve la necesidad de buscar cultivos
alternativos a los que tradicionalmente venían producién-
dose en aquellas zonas, cultivos que sin duda necesitan del
agua que existe allá, agua que, como decía al principio, ne-
cesitamos administrar en condiciones.

Como decía también al principio, hemos estado prácti-
camente diez años reivindicando en esta casa la construc-
ción de la presa de Posadas en la Sierra de la Demanda,
para la regulación del río que da nombre a nuestra propia
región, que discurre desde la Sierra de la Demanda  al
Ebro, dentro de los términos territoriales de nuestra propia
región. El Gobierno anterior nos daba largas y nos decía
que en los próximos presupuestos se aprobaría, que el Plan
Hidrológico estaba aprobado —que no lo está—, que el
plan de cuenca estaba aprobado —que no lo está— y, al fi-
nal, nos encontramos con que ni siquiera está declarada de
interés general. Malamente podía el Gobierno central ha-
cerse cargo de esta obra porque ni siquiera se había tomado
una decisión política sin repercusión económica, que no
alteraba para nada los Presupuestos Generales del Estado.
Había que tener la voluntad política de que se declaraba
esta obra de interés general. Ni esto conseguimos, a pesar
de esas reivindicaciones, durante diez años.

Pues bien, han tenido que suceder los acontecimientos
del 3 de marzo pasado, como decía anteriormente, para
que este grupo parlamentario, este Diputado, puedan se-
guir diciendo lo que decíamos desde la oposición, respal-
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dando al Gobierno. En este sentido pedimos a la Cámara, a
SS. SS. el respaldo parlamentario para que el Gobierno ini-
cie los estudios para la declaración de interés general de la
presa de Posadas, paso previo para que, posteriormente, se
puedan terminar los proyectos que ya un gobierno regio-
nal, presidido también por el Partido Popular, inició en
1987 y que han estado durmiendo en los cajones de no sé
dónde, si de La Rioja o del propio Ministerio.

Con el respaldo parlamentario apoyaríamos la decisión
del Ministerio de Medio Ambiente, contenida en los pri-
meros presupuestos realizados por un Gobierno Popular,
de incluir en sus presupuestos la realización de los estudios
previos para la declaración de interés general de la presa de
Posadas. Me consta por documentos que tengo delante,
que ese compromiso se realizará durante el presente ejerci-
cio de 1997. Querríamos, insisto, que esta decisión del Go-
bierno tuviera el máximo respaldo parlamentario por lo
que sometemos a consideración de SS. SS. la siguiente
proposición no de ley: El Congreso de los Diputados insta
al Gobierno para que inicie, a la mayor brevedad posible,
los estudios previos para la posible declaración de interés
general de la presa de Posadas, en la cabecera del río Oja,
en La Rioja.

El señor PRESIDENTE: A la propuesta defendida por
el señor Isasi, del Grupo Parlamentario Popular, ha presen-
tado una enmienda el Grupo Parlamentario Socialista.

Para su defensa, tiene la palabra el señor Martínez San-
juán.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Para mí es una sa-
tisfacción, no perteneciendo a esta Comisión de Medio
Ambiente, participar en ella y poder defender la postura
del Grupo Parlamentario Socialista ante un tema que no es
de carácter local ni regional exclusivamente, así como
apoyar algo importante no sólo para la Comunidad Autó-
noma de La Rioja y sus habitantes, para una comarca im-
portante como es La Rioja Alta, sino para el conjunto del
Valle del Ebro en la medida en que la posible regulación
del río Oja, en su cabecera, afectará al desarrollo econó-
mico, social y productivo de una importante zona de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja. En la medida en que el
río Oja es un importante afluente del río Ebro, cuya regu-
lación pedimos que se declare de interés general en esta
enmienda que hemos presentado a la proposición no de ley
del Grupo Parlamentario Popular, servirá para aportar unos
caudales y contribuir a la regulación de un importante eje
hidrográfico en el territorio nacional. Lo proponemos en
un momento en el que la política hidráulica de este país
puede atravesar algunos problemas como consecuencia de
las decisiones tomadas por la actual Administración de pa-
ralizar, de ralentizar, de buscar unas fórmulas novedosas
—y lo digo entre comillas— de la gestión de los recursos
hidráulicos y de la puesta en marcha de nuevas inversiones
reguladoras en las cabeceras de los ríos.

La regulación del río Oja, como decía el portavoz del
Partido Popular, es muy importante en sí misma y por las
consecuencias económicas y sociales que de ellas se deri-
varían. Estamos hablando de un río que durante la época

invernal y de primavera lleva a un importante caudal que
no se aprovecha por no estar regulado en la cabecera del
río. Por el contrario, cuando más falta hace el agua para el
consumo de agua de boca, para el desarrollo económico de
la zona, para contribuir, desde el punto de vista de regadíos
y de riegos, a una importante zona agrícola de nuestra co-
munidad, baja completamente seco. Además, la regulación
del río Oja contribuiría a resolver un problema histórico
del río en la zona de Santo Domingo de la Calzada, como
es la recarga del acuífero existente en la zona y que, como
consecuencia de una sobreutilización desde el punto de
vista del material de riegos, produce una serie de proble-
mas deficitarios de caudal y medioambientales.

Creo, señor Presidente, que sería importante que esta
Comisión declarara hoy la voluntad de pedir al Gobierno
que se declarara de interés general al regulación del río Oja
en la presa de Posadas, por varias razones. Una, porque
nos preocupan como Grupo Parlamentario Socialista algu-
nas declaraciones del Secretario de Estado de Aguas,
donde habla de que, a partir casi de estos momentos, la de-
claración de interés general de determinadas obras parece
ser que ya no será tanto una competencia del Gobierno
central sino que se quiere hacer descansar esta decisión en
las comunidades autónomas, con lo cual, una obra de esta
envergadura produciría gravísimos desequilibrios econó-
micos a una comunidad autónoma como La Rioja. En se-
gundo lugar, como consecuencia de la actual política hi-
dráulica del actual Gobierno, donde vemos que existe un
recorte permanente de las inversiones. Creemos que sería
bueno que el Gobierno, a instancias de esta Comisión, de-
clarara de interés general la realización de este importante
proyecto hidrológico.

La regulación del río Oja y la petición de que se declare
de interés general, es una decisión adoptada a lo largo de
todos estos últimos años por el conjunto de todos los agen-
tes económicos, sociales y políticos de nuestra comunidad
autónoma. Es verdad que el plan hidrológico de cuenca y
el Plan Hidrológico Nacional no se han terminado de apro-
bar, pero ha existido siempre la voluntad política, por parte
de anteriores administraciones, de incluir la presa de Posa-
das entre las obras incluidas en el desarrollo del plan hi-
drológico de cuenca.

Creemos que no debemos estar en la época de realiza-
ción de estudios permanentes, sino que la ubicación, los
estiajes, los caudales, los factores climáticos, el desarrollo
hidrológico del mismo, está estudiado. Es más, se aprobó,
por parte de la Administración autonómica de La Rioja, un
avance de proyecto de dicha presa de Posadas. Y, además,
esta decisión ha contado con el apoyo de más de cincuenta
municipios de la zona afectada de La Rioja Alta, con el
apoyo de los agentes sociales y económicos de la zona y
fundamentalmente de los agricultores y de las organizacio-
nes agrarias, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de
La Rioja y del Parlamento de la Comunidad Autónoma de
La Rioja, por unanimidad de las fuerzas políticas allí exis-
tentes, donde se aprobó una moción o propuesta de resolu-
ción, pidiendo por unanimidad que se declarara de interés
general, por parte del Gobierno, la regulación en cabecera
del río Oja.
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Yo entiendo, señor Presidente, que cuando un grupo
parlamentario apoya al Gobierno siempre tiene unas servi-
dumbres fruto de las indicaciones que recibe del Gobierno
de turno al que se apoya, como consecuencia de la falta de
disponibilidades presupuestarias para poder abordar todos
los proyectos que la oposición o el propio grupo parlamen-
tario que apoya al Gobierno desearía realizar. Pero creo
que no es momento de que se pidan estudios para ver si se
puede declarar de interés general o no la presa de Posadas
y la regulación del río Oja, porque todos estos estudios,
prácticamente, están realizados.

Desde hace más de seis meses los parlamentarios de La
Rioja estamos oyendo que el Ministerio va a encargar esos
estudios pertinentes que llevarán a producir la declaración
de interés general. Creemos que ya se ha pasado el tiempo
de la petición de estudios. Creemos que es el momento de
que también el Grupo Parlamentrio Popular asuma las rei-
vindicaciones históricas que dice que ha hecho cuando ha
estado en la oposición. Tenemos la posibilidad de decir al
Grupo Parlamentario Popular que si tanto quieren declarar
de interés general la presa de Posadas lo pida a través de la
aprobación de la enmienda que nosotros hemos presentado
a la proposición no de ley, o bien a través de las gestiones
con el propio Gobierno, o bien a través de enmiendas al
proyecto de ley que se encuentra en esta Cámara, donde el
Gobierno declara o decide declarar obras de interés gene-
ral, la presa de Itoiz, el canal de Navarra, el canal de Ara-
gón y otras obras de interés general, como depuradoras en
Galicia o en Castilla y León. Que incluya la presa de Posa-
das del río Oja, en este proyecto de ley que se va a discutir
en el Congreso de los Diputados la semana que viene, en
lectura única, para que esa vieja aspiración defendida ar-
dientemente por el portavoz del Partido Popular en este
trámite parlamentario, pueda ser declarada de interés gene-
ral.

Con eso, señor Presidente, nos daríamos por satisfe-
chos. Aquí no se trata de colgarse ni medallas ni decisiones
que son fruto de toda una colectividad, que son fruto de
una necesidad. Por eso, señor Presidente, nosotros mante-
nemos la enmienda que hemos presentado a la proposición
no de ley del Grupo Parlamentario Popular porque, como
decía anteriormente, la época de los estudios creemos que
se ha acabado; es la hora de tomar decisiones valientes,
arriesgadas, comprometidas; es la hora de que un grupo
parlamentario que defiende al Gobierno no solamente de-
fienda al Gobierno sino defienda con sus votos los intere-
ses de los electores. (El señor Isasi Gómez pide la pala-
bra.)

El señor PRESIDENTE: Señor Isasi, usted, como por-
tavoz del grupo que ha presentado la iniciativa tiene al fi-
nal un turno para decir si acepta o no la enmienda presen-
tada por el Grupo Socialista a través de su portavoz el se-
ñor Sanjuán.

¿Grupos que en relación a este punto desean intervenir?
(Pausa.)

Por el Grupo Parlamentario de Izquierda Unida e Ini-
ciativa per Catalunya tiene la palabra su portavoz el señor
Frutos.

El señor FRUTOS GRAS: Yo debo reconocer que las
señorías riojanas me han despistado un poco. Yo tenía
constancia del «Diario de Sesiones» número 43 de la
Diputación General de La Rioja, en el cual, por unanimi-
dad de todos los grupos, se aprueba una proposición no de
ley que dice: Por el Gobierno de La Rioja se insta al Go-
bierno de la nación para que se declare de interés general
la regulación del río Oja en la Comunidad Autónoma de
La Rioja. Previamente, antes de aprobarse esta proposi-
ción no de ley, el Grupo Socialista en la Diputación Gene-
ral de La Rioja, había presentado una proposición no de
ley que decía: Que el Gobierno de La Rioja inste al Go-
bierno de la nación para declarar el embalse de Posadas, no
la regulación del río Oja sólo sino el embalse de Posadas,
como obra de interés general. Y luego explicaba abundan-
temente los motivos que alegaban, los cuales apuntaba en
este momento en concreto el señor Martínez Sanjuán.

La proposición no de ley del Congreso de los Diputa-
dos, insta al Gobierno para que inicie a la mayor brevedad
los estudios previos para la posible declaración de interés
general, no del río Oja, sino de la presa de Posadas en la
cabecera del río Oja en la Comunidad Autónoma de La
Rioja. En el camino ha habido, seguramente, un cambio de
posiciones porque en este debate Izquierda Unida de La
Rioja había planteado que si se estaba hablando del em-
balse en sí, del proyecto que se había hecho en 1990, no-
sotros no estaríamos de acuerdo. Si se hablaba de un em-
balse de 21 hectómetros cúbicos con una presa de 23 me-
tros de altura y 312 metros de longitud, no estaríamos de
acuerdo con ese tipo de embalse. Nosotros estábamos ha-
blando de una regulación porque pensábamos que había al-
gunos problemas que se tenían que solucionar y estábamos
por la solución de este problema. Nosotros pensamos que
declarar la regulación del río Oja como obra de interés ge-
neral por su situación de especial importancia para La
Rioja nos permitiría hacer todos los estudios posibles para
ver si el proyecto tenía que ser el proyecto de presa de
1990, o si tenía que ser otra cosa, en función de las necesi-
dades reales del conjunto de la población de esta zona y
más allá de esta zona.

A nuestro entender y al entender de Izquierda Unida de
La Rioja, el proyecto, la presa de Posadas con estas carac-
terísticas, no solamente deteriora el ambiente —que lo de-
teriora— sino que, además, representa la continuación de
una filosofía de obras faraónicas, y voy a hablar de obras
faraónicas en función del ámbito en que se desarrollan es-
tas obras. A lo mejor, visto desde un punto de vista general
no es una obra faraónica, pero en función del ámbito físico
en el cual se desarrolla, nos parece que sí. Pero, además, es
que en las argumentaciones de ambos grupos que me han
precedido en el uso de la palabra, se plantean teóricas ne-
cesidades del sector agrario: enorme repercusión econó-
mica, etcétera. Nosotros no estamos de acuerdo con eso.
Creemos que a estas alturas del siglo, con toda la serie de
desastres que ha habido de carácter ecológico por la no uti-
lización, no el uso sino el abuso de un recurso escaso en
nuestro país, todas las obras que se hagan en cada mo-
mento y, sobre todo, la proyección de economías de escala
en este caso concreto, tienen que hacerse en función de las
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potencialidades reales que hay en nuestro país. Y aquí está
el debate de fondo del Plan Hidrológico Nacional con re-
soluciones que se tendrán que tomar de forma inmediata
en los próximos años para llegar a una solución equili-
brada que no haga que el agua vuelva a ser motivo, ya no
de una guerra parcial entre una u otra comunidad autó-
noma, sino de una guerra generalizada en función de las
necesidades que todas las comunidades tienen de agua de
boca, de agua para riego, etcétera.

Por tanto, nos parece que la proposición no de ley que
presenta el Partido Popular y si se acepta la enmienda que
propone el Grupo Socialista, va en la línea de aceptar que
esta presa, con las características que he enumerado antes,
es lo que necesita en este caso concreto La Rioja. En esta
línea termino mi argumentación diciendo que defendemos
la propuesta que hizo Izquierda Unida en La Rioja, en el
debate de la Diputación General de La Rioja, porque nos
parece que es la más adecuada y la más acertada para re-
solver el problema planteado.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla-
mentario Popular tiene la palabra el señor Isasi.

El señor ISASI GÓMEZ: Muy brevemente para decir,
primero, que desconocía la enmienda presentada por el
Grupo Parlamentario Popular, la iniciativa de la proposi-
ción. El motivo del debate esta mañana aquí es por la pro-
posición no de ley que el Grupo Popular ha presentado a
debate de sus señorías y somete a su posible aprobación.
Una vez en mis manos la enmienda del Grupo Socialista,
insisto en que estoy encantado, aunque haya tenido que
cambiar la posición de gobierno y pasar a la oposición para
que ahora se interesen por la presa de Posadas y, sobre todo
también por la celeridad, por la urgencia que ahora tienen,
no para mañana, para anteayer. Y, efectivamente, tenía que
haber sido para anteayer del 3 de marzo del año pasado.
Pero bueno, ahora dicen que en tres meses.

Nosotros tenemos la responsabilidad de gobernar. De-
cimos lo que decíamos antes, que hay que hacer la presa.
Lo que pasa es que este Gobierno se ha encontrado sin pa-
peles de estudio, no de proyectos que han desaparecido si
es que los había, ni siquiera papeles concretos en que pu-
diéramos basar los estudios previos. Por gestión directa de
este grupo, con el propio ministerio, éste se comprometió
por escrito, por escrito, insisto, desde la Secretaría de Es-
tado de Medio Ambiente —y leo textualmente—, a lo si-
guiente: Le informo que las actuaciones iniciales tales
como levantamientos topográficos, investigación geotéc-
nica y proyectos, está previsto que se inicien en el pró-
ximo año 1997, y su financiación y dotación económica
asegurada en los Presupuestos Generales del Estado para
1997, programa 512A, artículo 64, referencia tal, tal y tal.
O sea, lo que se pretende es darle el respaldo parlamenta-
rio para que se realicen durante este ejercicio esos estu-
dios previos que nos llevan a la decisión de declarar de in-
terés general la presa de Posadas. Lo que no se ha hecho
en diez años vamos a ir cumpliéndolo con pasos firmes, a
ir cumpliéndolo dentro de nuestros programas de legisla-
tura. Lo que ustedes no han sido capaces de hacer en 10

años no nos lo exijan hacerlo en una semana. Porque,
claro, se pierde credibilidad y algunos no están muy legi-
timados para decir según qué cosas por los comporta-
mientos que se han tenido anteriormente. Yo creo que se
me entiende.

Y, por otra parte, quiero decir que los socialistas son
muy dados ahora a utilizar las instituciones representati-
vas, como ayuntamientos, asambleas parlamentarias,
parlamentos autonómicos, a presentar cuestiones que no
son de la competencia de ese ámbito, de esos foros, para
instar al Gobierno de la nación. Con pólvora ajena se tira
muy bien pero, claro, el Gobierno de la nación es quien
tiene que administrar los escasos fondos que de alguna
manera ustedes han condicionado, y tenemos que admi-
nistrar también nuestras decisiones políticas porque, en
todo caso y en esta legislatura, tenemos cuatro años. Y en
el primer año hemos empezado a dar pasos en ese sen-
tido.

Por lo tanto, yo lamento no poder aceptar la enmienda
del Grupo Parlamentario Socialista y solicito el apoyo ma-
yoritario de esta Cámara a la proposición no de ley plante-
ada desde el Grupo Popular.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Señor Presidente,
pido la palabra al amparo del Reglamento, por alusiones
del señor Isasi.

El señor PRESIDENTE: No, no está previsto, según el
Reglamento.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: El artículo 73.1,
perdón, señor Presidente, me ampara creo, cuando el señor
Isasi, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, ha dicho
que no tengo legitimidad como portavoz del grupo parla-
mentario para poder defender una propuesta. Con todos
mis respetos a la Presidencia, señor Presidente, y por esta
cuestión absolutamente incidental, le pido el amparo de la
Presidencia durante dos minutos.

El señor PRESIDENTE: Pues sólo a esos efectos.

El señor MARTÍNEZ SANJUÁN: Cualquier parla-
mentario, sea el resultado que sea el que se haya producido
en unas elecciones democráticas realizadas en un período
electoral, tiene legitimidad política y democrática para
presentar en estas Cortes Generales, en este Congreso de
los Diputados, una iniciativa parlamentaria y para defen-
derla. Y para desarrollar una política que le guste al porta-
voz del Grupo Parlamentario Popular o no, está legitimado
un partido político, para impulsar unas actividades políti-
cas en beneficio de unas ideas, en beneficio de unos pro-
yectos y en beneficio de una colectividad.

Señor Presidente, nadie puede dar lecciones de legiti-
midad parlamentaria o democrática, para presentar una ini-
ciativa parlamentaria. (El señor Isasi Gómez pide la pa-
labra.)

El señor PRESIDENTE: Brevísimamente y para ter-
minar el debate porque si no va a ser interminable.
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El señor ISASI GÓMEZ: Solamente pedirle al señor
Martínez Sanjuán que no se ponga trascendental. Sabe en
qué términos le he dicho lo que le he dicho y sé muy bien
la legitimidad política y democrática que tiene. ¡Faltaría
más! Lo he dicho en el sentido de la credibilidad de la le-
gitimidad moral para decir según qué cosas cuando antea-
yer se estaban diciendo las contrarias. En ese sentido es en
el que se lo he dicho; no se ponga trascendental.

— SOBRE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MO-
DERNIZACIÓN DE REGADÍOS DEL MUNICI-
PIO DE ALHAMA DE MURCIA (MURCIA).
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INI-
CIATIVA PER CATALUNYA. (Número de expe-
diente 161/000347.)

El señor PRESIDENTE: Punto 3 del orden del día
—es el cuarto porque ya se ha alterado—, relativo a la pro-
posición no de ley sobre ejecución de las obras de moder-
nización de regadíos del municipio de Alhama de Murcia,
en Murcia.

Tiene la palabra para su defensa el representante del au-
tor de la iniciativa, que es el Grupo Parlamentario Federal
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, señor Ríos.

El señor RÍOS MARTÍNEZ: Voy a intentar dar las ra-
zones de por qué el Grupo Parlamentario Federal de Iz-
quierda Unida, en enero de este año, elevó una proposición
no de ley a la Cámara, para intentar que se pusieran en
marcha las actuaciones para hacer efectivo lo que se había
aprobado ya en el año 1993. Es decir, la voluntad de la pro-
posición no de ley es que se vea en la práctica lo que se
aprueba en la teoría, por mucho que la teoría sean órdenes
ministeriales, sean decretos o sean actuaciones decididas y
reguladas por la Administración general del Estado. La
verdad es que, por un lado, la historia en la evolución de
esta obra viene desde el año 1973, cuando la comisión
mixta que se creó al amparo de la Ley de reforma y desa-
rrollo agrario facilitaba la propuesta de un plan coordinado
de obras en los sectores III y IV de la zona regable de
Lorca-Valle del Guadalentín. Dicha comisión eleva una
propuesta de plan general de transformación de esa zona
que fue aprobada, efectivamente, en un real decreto del
año 1975.

Por tanto, estamos hablando de un compromiso para
poner en marcha una serie de hectáreas de regadío en una
zona determinada, con unos compromisos que incluso el
plan coordinado recogía en el año 1993 como orden defi-
nitiva del Ministerio de Agricultura y recogía el volumen
total de hectáreas a poner en marcha que en su conjunto
eran 3.700 hectáreas, de las cuales 1.500 eran del sector III
y 2.500 del sector IV, y decía de dónde se obtendrían los
recursos hídricos para hacer frente a esas zonas regables.
Eran recursos que vendrían, por un lado, del trasvase Tajo-
Segura y de la cuenca del Segura, según lo establecido en
el real decreto de 24 de abril del año 1953 y proponía in-
cluso una distribución de los cultivos con el volumen o el

caudal instantáneo que, como máximo, podía haber en la
zona regable. Fijaba 0,9 litros por hectárea para poner en
marcha esa actuación. Daba un plazo para redactar los pro-
yectos que en este plan coordinado podíamos tener. Es de-
cir, en una zona amplia como el municipio de Alhama en el
Valle del Guadalentín, que es verdad que tiene una pobla-
ción no muy amplia si lo comparamos con otros munici-
pios, unos 15.000 municipios, pero ligada a la agricultura
—aunque tiene un crecimiento industrial en la actuali-
dad—, agricultura que tiene una distribución tanto en uva
de mesa como en cítricos, en almendra y en cereales, muy
desigual. Necesitaba, por tanto, y estaban haciéndole
frente las distintas organizaciones agrarias y los propios
agricultores a las expectativas que podían desarrollarse de
este plan, que insisto, data del año 1973; se concreta en un
plan en el año 1993 y hoy nos encontramos en el año 1997.
Por tanto, no estamos planteando nada que se invente de
golpe y porrazo y que quiera pillar por sorpresa a la Admi-
nistración general del Estado, sea quien sea quien haya go-
bernado. Entenderán sus señorías que ha llovido mucho
desde entonces, aunque en mi tierra llueve poco. Digo que
ha llovido mucho por el número de años que hace que esto
ha sucedido.

Pues bien, el artículo 4 de esa orden del año 1993 mar-
caba unas instrucciones para que los proyectos se fueran
redactando siguiendo unas características. Y se hablaba en
esa misma orden de una distribución de obras. Comprome-
tía a las dos administraciones. En el año 1993 ya teníamos
en marcha una profundización de desarrollo autonómico y
marcaba una relación de obras que deberían abordar, por
un lado, la Administración general del Estado, a través de
la Dirección General de Obras Hidráulicas del Ministerio
de Obras Públicas y Transportes, entonces —hoy sería el
Ministerio de Medio Ambiente—, según la distribución
competencial, y, por otro lado, la Comunidad Autónoma
de Murcia. Decían en ese artículo 5 que para conseguir un
ritmo adecuado de inversiones se podrían ir modificando
la distribución de los trabajos a realizar en función de las
previsiones de cada uno de los organismos, comunidad au-
tónoma por un lado y Administración central del Estado
por otro. Lo cierto y verdad es que el ritmo es de una ca-
dencia baja. No hay ritmo, es monoplano. Un ritmo es
siempre una variación de las tonalidades pero allí no hay
variación, no hay movimiento, hay que iniciar la jugada de
apertura, hay que desarrollar una primera jugada para que
podamos tener un ritmo más o menos lento, más o menos
cadencial. Pero lo cierto y verdad es que el problema es
que necesitamos, por lo menos, entrever que se van a po-
ner en marcha algunas de estas actuaciones.

Es verdad que tanto la Administración estatal como la
Administración autonómica deberían desarrollar las ins-
trucciones o poner en marcha los trabajos o los estudios
para que fuese efectivo el que estas obras se pusieran en
marcha. También entenderán sus señorías que, desde el
año 1993 en que se dicta esta orden hasta el año 1997, en
cuatro años ha habido tiempo de dictar, revisar y modificar
instrucciones, realizar estudios, etcétera. A los alumnos se
les aprueba y se les suspende en junio; en septiembre tie-
nen una nueva oportunidad. Es decir, hay un plazo para
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progresar adecuadamente, y se da un espacio de tiempo de
tres, cuatro meses para que se prepare y mejore. La verdad
es que en cuatro años ha habido tiempo suficiente de hacer
estudios, redactar proyectos y poner en marcha todo lo que
fuese necesario.

Y, por último, el objetivo de la orden ministerial llevaba
consigo que en base a la comisión técnica mixta que estaba
creada desde el año 1973 se efectuara una ejecución ca-
dencial de estas obras. Es verdad que la distribución de
obras en cada caso iban atribuidas a una Administración y
otra. En el caso de la Administración del Estado se debería
hacer frente a obras de infraestructura hidráulica en pro-
yectos de redes principales de riego, desagües y caminos
en los sectores III y VIII; de embalses reguladores en los
sectores IV y VIII; de líneas eléctricas de alta y media ten-
sión en los sectores IV y VI, y de un automatismo de con-
trol y redes de riego en los sectores V y VIII. No iban su-
peditadas a otras actuaciones totalmente autónomas, pero
sí que iban unidas a los caminos rurales que pudiera poner
en marcha en los sectores III y IV la Administración auto-
nómica, de las redes secundarias de riego y desagüe tam-
bién por parte de la comunidad autónoma e instalaciones
eléctricas de la Administración autónoma. Es decir, que la
orden comprometía a las dos administraciones en un fun-
cionamiento coordinado, en un compromiso de unir los es-
fuerzos en todo el desarrollo del plan.

¿Qué propone Izquierda Unida en enero de 1997? Pues
fundamentalmente dos cosas. Una, que esas previsiones
que estaban recogidas en la orden del 18 de febrero del año
1993 se acometan, se acometan aquellas previsiones de in-
versión en los plazos correspondientes que se fijaban allá
—insisto que eran plazos abiertos, insisto que en el año
1993 no eran unos plazos para decir en el primer semestre
éste, en el segundo semestre ése— que obligaba a planes
semestrales. No decía qué obras eran las que se debían
acometer en planes semestrales. Lo que pedimos nosotros
es que, en base a esos planes semestrales, se anuncien
obras por la Administración general y se pongan en mar-
cha en estímulo a la comisión mixta, las actuaciones coor-
dinadas necesarias para que la obra sea efectiva. Porque,
¿para qué sirve un embalse si no está la zona eléctrica?
¿Para qué sirve tener el embalse si no hay la canalización
para distribución de riego? No tendría sentido. ¿Para qué
sirve hacer un embalse en un sitio, un embalse en el otro,
si no se pone en marcha el primero que debe de actuar?
Cuando digo embalse me refiero a pequeños pantanos de
distribución, no se crean ustedes que estamos haciendo
aquí una gran obra que tenga una evolución más o menos
complicada.

En suma, señor Presidente y con esto termino, la vo-
luntad de Izquierda Unida es que lo anunciado no sea
frustrante para la gente que lo debe recibir, que se pongan
en marcha las actuaciones que se derivan de este com-
promiso del año 1993, y que como las dos administracio-
nes por fin están —digo por fin para unos, para nosotros,
desagradablemente— en manos del mismo partido, ya no
puede esgrimirse que el Gobierno de Madrid es malo y
que el Gobierno de la comunidad autónoma es bueno, o a
la inversa. Ya en el año 1993 tenían la misma situación, el

mismo que mandaba en Madrid mandaba en la comuni-
dad autónoma, no las mismas personas, digo el mismo
partido, y ahora estamos igual. Desde 1995 manda el
mismo partido que manda ahora. Bueno, manda, tiene la
responsabilidad de ejercer el Gobierno, porque mandar
manda poco en esto porque ni siquiera ha puesto en mar-
cha la primera piedra. Por tanto, esperemos que ponga en
marcha las acciones del Gobierno. La voluntad de Iz-
quierda Unida es que se ponga en marcha esto, que se im-
pulsen esas medidas. Es verdad que estamos hablando de
obras que van a suponer un esfuerzo inversor de tres mil
y pico millones de pesetas por parte de las dos adminis-
traciones, no estamos hablando de una obra de 90 o de
100 millones de pesetas, pero también es verdad que por
algo habrá que empezar. Por tanto, nuestra idea es que el
impulso del Congreso sea acometer las previsiones para
comprometer los presupuestos. Y, ¿por qué digo esto?
Porque estamos acostumbrados a que, por un lado, va la
palabra y por otro lado van los «cuartos». Y en mi tierra,
cuando hay un trato sin firmar, de palabra, a mercancías
hay dinero, si no hay dinero no hay mercancías. Y es lo
que pasa aquí. Si los presupuestos no recogen dinero, si
no se comprometen recursos de ninguna de las dos admi-
nistraciones seguiremos cantando odas preciosas, incluso
puestas en el «BOE», pero serán odas, poesía bonita. En
agricultura saben ustedes que la poesía es bonita, porque
todos los días la vivimos cuando sale el sol y cogen el...
legón para trabajar, pues se tiene que transformar en pro-
ducción. La poesía se hace efectividad cuando el regadío
y los productos tienen su efectividad en la venta de esos
productos.

Por tanto, esperamos que los demás grupos de la Cá-
mara puedan apoyar estas dos propuestas en este impulso
al Gobierno, por un lado para que se acometan esas previ-
siones y, por otro lado, para que se ponga en marcha todo
lo que está previsto en esta comisión técnica mixta y logre
ese ejercicio coordinado, tanto de poner en marcha como
de vigilar y seguir las obras previstas. Es verdad que aquí
necesitan el contrato de dos, como las buenas parejas, de
hecho u oficiales, como sea, pero contrato de dos: comuni-
dad autónoma y Gobierno central. Como estamos en el
Parlamento del Estado se lo pedimos al Gobierno central.
Cuando estemos en el parlamento autónomo se lo pedire-
mos al gobierno autónomo para que los dos vayan con el
mismo paso y no con el paso cambiado.

El señor PRESIDENTE: A la iniciativa que en nombre
del Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida ha
defendido el señor Ríos, se ha presentado una enmienda
por parte del Grupo Parlamentario Popular. Para su de-
fensa, tiene la palabra el señor Ruiz.

El señor RUIZ LÓPEZ: La verdad es que espero ser
más breve que el señor Ríos, porque no me encuentro esta
mañana tan prosaico como el portavoz de Izquierda Unida
y voy a ceñir la brevedad de mi intervención a la claridad
de la posición del Grupo Parlamentario Popular en esta
proposición no de ley de Izquierda Unida, sobre todo a la
hora de defender nuestra enmienda.
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Yo creo que habrá que hacer primero un análisis de se-
guimiento de este plan coordinado de obras de los sectores
III y IV de la zona regable de Lorca-Valle del Guadalentín
en Murcia que, como ya se ha constatado esta mañana, se
ha aprobado por Orden ministerial de 18 de febrero de
1993, efectivamente, resultando ahora competencia del
Ministerio de Medio Ambiente las obras de infraestructura
hidráulica, las redes principales de riego, drenaje y cami-
nos, embalses reguladores, líneas de alta tensión y media
tensión, así como los automatismos y el control de las re-
des de riego. De hecho, y siguiendo con la trayectoria de
este plan a que hemos aludido hace un momento, en sep-
tiembre de 1994 se concluyó el pliego de bases de asisten-
cia técnica para la redacción del proyecto, pliego que en
definitiva fue aprobado el 18 de abril de 1995 y que per-
mitió, previo concurso publicado en el «BOE» el 7 de ju-
nio de 1995, la contratación el 10 de mayo de 1996 y la re-
dacción del proyecto. Como consecuencia de todo lo ante-
rior, hoy se encuentra ya concluido el proyecto, que se de-
nomina técnicamente como proyecto de obras de infraes-
tructuras hidráulicas de los sectores III y IV de la zona re-
gable de Lorca-Valle del Guadalentín, en el término muni-
cipal de Alhama de Murcia, con un presupuesto que ronda
los 3.400 millones, como se ha anunciado.

Efectivamente, yo quería resaltar la importancia de la
zona, la importancia de Alhama y, sobre todo, la importan-
cia que tiene para la zona este plan coordinado de las obras
de los sectores III y IV en la zona regable de Lorca-Valle
de Guadalentín. También creo que debíamos destacar,
como murcianos y como parlamentarios por Murcia, la im-
portancia que para Murcia tiene el desarrollo de esta zona,
una zona con muchas potencialidades y que, efectiva-
mente, lleva mucho tiempo esperando el desarrollo de este
plan. Entiendo el gran esfuerzo que han hecho la región de
Murcia y los murcianos a la hora de la mejora de regadíos,
y también entiendo que la Administración, en parte, se ha
volcado mucho para esta mejora de regadíos. Pero no po-
demos quedarnos ahí y en sitios, como ya decía antes el
portavoz de Izquierda Unida, donde aunque haya pasado
mucho tiempo ha llovido muy poco, cualquier mejora de
regadío es como ahorrar no sólo el agua sino ahorrar mu-
cho dinero y también muchos problemas, porque ahorrar
agua significa tener menos follones, menos líos o menos
disputas con nuestros vecinos de comunidades autónomas.

Queda constancia, pues, de la importancia que se le da,
por parte del Partido Popular, a este proyecto y también la
intención, como así consta en algunos informes del Minis-
terio de Medio Ambiente, de impulsar este proyecto, pare-
ciendo a veces, como decía ayer un portavoz del Partido
Socialista, que estamos en el año cero porque hay que ha-
cer demasiadas cosas y parece que todo lo estamos ha-
ciendo nosotros; a veces sí parece que hay que dar ese im-
pulso definitivo y ahí es donde está el Partido Popular.

Yo quiero constatar esta mañana el esfuerzo que hace-
mos por comprometer —y yo pido ese esfuerzo a todos los
grupos esta mañana aquí— para que se apruebe nuestra en-
mienda. La enmienda es una enmienda que nosotros consi-
deramos de mejora técnica pero, al final, lo que se trata es
de conseguir que se apruebe por parte de esta Cámara una

instancia al Gobierno para que siga adelante este proyecto
tan importante para la zona de Alhama de Murcia y para
los murcianos.

Esta enmienda pretende suprimir el apartado 2.º de la
proposición no de ley de Izquierda Unida porque la comi-
sión técnica mixta, efectivamente, no es competencia del
Ministerio y la primera parte quedaría de la forma que
digo. Aunque aparece en la enmienda —yo he podido hoy
hablar con el portavoz de Izquierda Unida—, al final, si se
me permite y así lo aceptan los grupos, quedaría: Impulse
la puesta en marcha de las obras de modernización de re-
gadíos en el municipio de Alhama de Murcia, conforme a
lo previsto por el Gobierno en el proyecto de obras de in-
fraestructuras hidráulicas de los sectores III y IV de la zona
regable de Lorca-Valle del Guadalentín.

Y sin nada más que decir, me reitero en la petición a los
demás grupos para que apoyen esta solicitud por lo que re-
presenta para Murcia, para Alhama, para la zona regable
de Lorca-Valle Guadalentín. Apoyamos esta iniciativa par-
lamentaria para que el Gobierno, como ya tiene previsto,
lleve adelante este proyecto.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que en relación a
este asunto deseen fijar posición? (Pausa.) Por el Grupo
Socialista tiene la palabra el señor Ortiz.

El señor ORTIZ MOLINA: El Grupo Parlamentario
Socialista estaría dispuesto a votar favorablemente la pro-
posición no de ley presentada por Izquierda Unida en rela-
ción al plan coordinado de obras de los sectores III y IV de
la zona regable de Lorca-Valle del Guadalentín, por enten-
der que la propuesta se ajusta a lo estipulado en la orden de
18 de febrero de 1993 y por responder a una necesidad in-
discutible de los regantes de la zona descrita, regantes que,
conjuntamente con el alcalde de la ciudad de Alhama, en
torno a la cual se ubican los terrenos afectados, cursaron
visita en octubre de 1996 al ministerio a los efectos de re-
cordar el compromiso de la Administración central sobre
el particular.

Quizá lo auténticamente urgente, por prioritario, y al
margen de los planes en cuanto a tiempo de ejecución, tal
y como se contempla en el apartado 2.º de la proposición
no de ley, sería activar el funcionamiento efectivo de la co-
misión técnica mixta que contempla el artículo 7 de la or-
den de 18 de febrero. Si esto fuera así evitaríamos —y lo
decimos con ánimo constructivo— el triste espectáculo
que supone el que la Comunidad Autónoma de la región de
Murcia argumente que tiene paralizada la ejecución del
plan con la excusa de que todavía no está realizado el pro-
yecto correspondiente al ministerio, aunque en buena ló-
gica éste debería estar concluido ya puesto que fue adjudi-
cada su redacción el día 10 de abril de 1996, es decir, hace
ya algunos meses. Dicho sea de paso, la comunidad autó-
noma ya ha elaborado —y sirva esto en su defensa— el
proyecto que le corresponde del sector III que fue encar-
gado en su día por la anterior Administración en aquella
región.

En cualquiera de los casos y sin ánimo de entrar en ex-
cesivos detalles, a nuestro juicio lo importante es que los
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trabajos técnicos concluyan, que la comisión técnica mixta
funcione y que las inversiones previstas se doten presu-
puestariamente para su contratación, a lo que puede contri-
buir, sin lugar a dudas, la proposición no de ley que esta-
mos debatiendo, por lo que reiteramos lo que decíamos al
principio: nuestra intención de voto favorable a la misma,
a pesar de los términos gaseosos en que se plantea el
acuerdo final en el supuesto de que fuera aceptado por Iz-
quierda Unida.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Ríos, en nombre de Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya.

El señor RÍOS MARTÍNEZ: Entenderán sus señorías
que, como grupo proponente lógicamente lo que interesa
es lo que puede salir votado, lo que puede ser una obliga-
ción para el Gobierno, y más en el mes de mayo, que es
cuando se están cerrando las propuestas de presupuestos
de dirección general a dirección general. Yo comparto que
el apartado 2.º para nosotros sería importante, para evitar
que en Murcia se diga que ya estamos en marcha y que es-
tamos esperando a que los otros hagan y aquí se diga: No
podemos poner porque estamos esperando a que los otros
se comprometan. Pero como lo bueno es enemigo de lo po-
sible y, muchas veces, lo posible no es todo lo necesario,
vamos a intentar que el acuerdo que hoy se pueda lograr
aquí en la Cámara esté en el tenor de que haya un solo
punto en la propuesta, que sea que esta Cámara inste al
Gobierno a que impulse la puesta en marcha de las obras
de modernización de regadíos del municipio de Alhama,
conforme a lo que está previsto en el proyecto de obras de
infraestructura hidráulica en los sectores III y IV de la zona
regable de Lorca-Valle del Guadalentín.

No es todo lo que nos hubiese gustado como precisión
del acuerdo, pero sí creemos que es suficiente para que
siendo el primer año de gobierno podamos, a renglón se-
guido, en el mes de enero, en el mes de febrero, recabar
que se cumpla lo que se ha aprobado. Como los presu-
puestos están por hacer, esto deberá ser lo que nos mida.

Por tanto, señor Presidente, en estos términos yo acepto
la propuesta que nos ha hecho el Grupo Parlamentario Po-
pular aun entendiendo que, lógicamente, la propuesta ori-
ginaria era mejor, no porque la hayamos hecho nosotros
sino porque era más amplio el compromiso del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: A los efectos de que lo que
abunda no daña y para introducir la mayor claridad posible
en lo que es un acuerdo final del que nos debemos felicitar
todos, voy a proceder a la lectura del resultado final de la
enmienda que aceptaría el Grupo Parlamentario Federal de
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya: Que impulse la
puesta en marcha de las obras de modernización de rega-
díos en el municipio de Alhama de Murcia (Murcia), con-
forme a lo previsto por el Gobierno en el proyecto de obras
de infraestructuras hidráulicas de los sectores III y IV de la
zona regable de Lorca-Valle del Guadalentín. Es una ligera
rectificación sobre la enmienda que ha presentado el
Grupo Parlamentario Popular.

El señor RÍOS MARTÍNEZ: Yo solamente he saltado
las palabras «previsto por el Gobierno» porque está pre-
visto por la orden ministerial, pero me da igual. Es decir,
que si se queda previsto por el Gobierno bien, pero estaba
previsto en el plan de obras que fue aprobado en el año
1993. No modifica sustancialmente el texto. Yo preferiría
que el referente fuese «el plan de obras y servicios apro-
bado en el año 1993» y, por tanto, se quitasen las palabras
«previsto por el Gobierno».

El señor PRESIDENTE: ¿Estarían de acuerdo el resto
de los portavoces?

El señor RUIZ LÓPEZ: Yo prefiero, señor Presidente,
si es posible, que se quede como está porque, realmente, se
refiere a lo previsto por el Gobierno en el proyecto, o sea
que se refiere al proyecto; la referencia no es a lo que vaya
a hacer el Gobierno sino a lo que está en el proyecto de
obra de infraestructura hidráulica. Yo preferiría, si no hay
problema, que se quede así.

El señor RÍOS MARTÍNEZ: Como el Gobierno es de
todos los españoles y hoy es éste y antes era otro, lo pre-
visto por el Gobierno no determina que sea éste, puede ser
el anterior. Por tanto, me parece bien.

El señor PRESIDENTE: Señor Ortiz ¿está usted tam-
bién de acuerdo en nombre del Grupo Socialista?

El señor ORTIZ MOLINA: Sí, sin problemas, señor
Presidente, aunque efectivamente, sería mucho más co-
rrecto, desde el punto de vista de la redacción, lo que dice
el portavoz de Izquierda Unida. Pero, en cualquier caso, no
debe ser éste un elemento de disparidad de criterios en pro-
fundidad.

El señor PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señores
portavoces, porque han facilitado enormemente el trabajo
de esta Presidencia.

Les recuerdo que las votaciones van a tener lugar no an-
tes de las dos, pero a partir de las dos, en cualquier mo-
mento.

— RELATIVA A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS
PARA LOGRAR LA DEPURACIÓN DE AGUAS
RESIDUALES DEL CENTRO PENITENCIARIO
DE ALHAURÍN DE LA TORRE (MÁLAGA).
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMEN-
TARIO POPULAR EN EL CONGRESO. (Número
de expediente 161/000349.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar ahora al punto
4, que será el punto 5 del orden del día, referido a la pro-
posición no de ley relativa a la adopción de medidas para
lograr la depuración de aguas residuales del centro peni-
tenciario de Alhaurín de la Torre (Málaga), que ha sido
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, en cuyo
nombre va a hablar su portavoz.
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El señor CANEDA MORALES: Intervengo para de-
fender la iniciativa del Grupo Popular para la adopción de
medidas en la depuración de aguas residuales del centro
penitenciario de Alhaurín de la Torre. Lo voy a hacer de
una forma muy sencilla, intentado explicar claramente el
grave problema que tiene este centro penitenciario al que
prácticamente desde su creación no le funciona bien el sis-
tema de depuración y cada día ha ido presentando más de-
ficiencias. A esto se ha añadido el que con el transcurso del
tiempo este centro penitenciario está absorbiendo el doble
de reclusos del que estaba previsto en un inicio, compli-
cando aún más la cantidad y el bajo nivel de depuración de
estas aguas.

Lo que se propone en esta iniciativa es que esta urgen-
tísima necesidad de que estas aguas que en la actualidad y
siendo muy benévolo, dejan muchísimo que desear en
cuanto a que su nivel de depuración, sean tratadas de
forma adecuada. Se necesitaría una inversión fuerte y de
forma urgente porque, tal y como se está haciendo ahora el
vertido, es peligroso ecológica y sanitariamente. Se trata
aquí de que se conjugue este problema con el que también
presenta la depuradora del mismo municipio que, por la
explosión demográfica que ha sufrido en los últimos diez
años, se ha quedado en el casco urbano, habiendo vivien-
das a cien metros con los consiguientes problemas de olo-
res.

Si a estos dos elementos que he significado se les une la
construcción de una depuradora en Málaga —este pueblo
es anexo— que tiene gran capacidad y podía utilizarse
para las aguas residuales tanto del centro penitenciario
como del pueblo, lo que se viene a pedir, insisto, es que se
haga una conexión entre las distintas administraciones y se
insta a que el Ministerio de Interior, en este caso el afec-
tado por el centro penitenciario, llegue a acuerdos con las
otras administraciones afectadas y, al tiempo, se construya
un colector que permita llevar estas aguas a esta gran de-
puradora. Los beneficios serían múltiples, en cuanto a que
por un lado eliminaría los puntos negros, eliminaría los
olores en el pueblo, y sería mucho más barato para el mu-
nicipio y el centro penitenciario no tuvieran que llevar el
mantenimiento de estas dos depuradoras pequeñas; al
mismo tiempo, prevería el ensanche en marcha de deter-
minadas zonas de Málaga que podían conectarse a este co-
lector en un futuro.

Por todo ello, yo creo que los resultados serían benefi-
ciosos para todos, por supuesto en términos ecológicos y
sanitarios, pero también en términos económicos porque
solucionaría el problema de todo el municipio optimi-
zando todas las inversiones públicas de las distintas admi-
nistraciones. Yo creo que éste es el fundamento. Hay una
necesidad urgente en el centro penitenciario que hay que
solventar, pero también tiene un problema. El municipio
debería ponerse de acuerdo y la mejor forma es unir los
dos a un colector porque, como ventaja adicional, quedaría
que la depuradora actual de este municipio podía ser reuti-
lizada en otro.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos que deseen interve-
nir en relación a este punto del orden del día?

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista tiene la
palabra la señora Sánchez.

La señora SÁNCHEZ LÓPEZ: Señor Presidente voy
a expresar la aceptación de mi grupo de la proposición no
de ley que debatimos.

Las deficiencias de las instalaciones en el prisión pro-
vincial de Málaga, que han sido puestas de manifiesto por
el portavoz popular, son en buena parte consecuencia de
los problemas que suscitó la decisión de instalar la prisión
en el término municipal de Alhaurín de la Torre. La reac-
ción del municipio y de los responsables municipales fue
contraria a su instalación, recurriendo incluso a la violen-
cia contra los que en aquel momento intentamos explicar a
los ciudadanos las razones de aquella decisión. Este clima
impidió el acuerdo necesario para conectar la prisión a la
red municipal de abastecimiento y depuración de aguas,
como hubiese sido lógico. Como alternativa se arbitró un
sistema propio de abastecimiento y depuración que fun-
ciona desde la inauguración del centro penitenciario —es
decir, desde 1992— y que se ha ido mejorando a lo largo
del tiempo como consecuencia de partidas presupuestarias
que se han incluido en los distintos presupuestos durante
los gobiernos socialistas.

El sistema que se instaló es un sistema similar al utili-
zado en aquel momento por poblaciones del valle de Gua-
dalhorce. Se instalaron dos líneas de tratamiento y un pro-
ceso de depuración que incluye pretratamiento con reja de
desbaste y desarenado, aireación por soplo y difusión, de-
cantación, recirculación de fango y esterilización. Cierta-
mente, este sistema se ha mostrado insuficiente pero no
sólo por el aumento de la población reclusa, como se ha se-
ñalado y se señala en la exposición de motivos de la pro-
posición no de ley, sino porque se ha quedado anticuado
para responder a la nuevas exigencias de respeto medio
ambiental que provienen fundamentalmente de la Direc-
tiva 271. Este sistema se ha ido sustituyendo, a medida que
los presupuestos lo han permitido, por nuevos y más sofis-
ticados sistemas de depuración más respetuosos con el me-
dio ambiente y menos nocivos para los cultivos y la salud
de las personas. La inversión en depuración y control de
vertidos en la provincia de Málaga ha sido muy impor-
tante, sobre todo la efectuada por parte de la Junta de An-
dalucía, también por el Gobierno central, pero de la Junta
de Andalucía porque es responsable de los vertidos que
van al mar.

Nuestro grupo apoyará cualquier iniciativa que incida
en la mejora medio ambiental de la provincia de Málaga y,
por lo tanto, vamos a apoyar la propuesta del Grupo Parla-
mentario Popular, con una única reserva, que viene del
desconocimiento que mi grupo tiene en este momento so-
bre el proyecto de canalización de aguas residuales desde
la prisión a la depuradora del Guadalhorce. Sobre este pro-
yecto, cuando esté redactado, nos posicionaremos en el
momento oportuno.

Tenemos también una duda sobre lo que significa para
el Grupo Parlamentario Popular y para el Gobierno popu-
lar, la redacción de la proposición no de ley, que dice que
se tomen con urgencia las medidas que permitan esta co-
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nexión. ¿Por qué la duda? Porque ni el Grupo Parlamenta-
rio Popular ni el Gobierno del Partido Popular han dotado
suficientemente, apenas 700 millones de pesetas, las obras
de saneamiento con proyectos ya redactados y pendientes
de licitación, cuando llegaron al Gobierno. Y, además, el
Grupo Parlamentario Popular rechazó en su momento las
enmiendas que el Grupo Socialista presentó para incre-
mentar estas partidas en los presupuestos. Pero, en este
caso, el beneficio de la duda se va a concretar en nuestro
voto positivo a su pretensión y ya evaluaremos la veraci-
dad de su voluntad de arreglar urgentemente el problema
de saneamiento en la prisión provincial, concepto que
nuestro grupo comparte.

Voy a hacer una última apreciación respecto a un ex-
tremo de la redacción de la exposición de motivos de la
proposición no de ley. El Grupo Parlamentario Popular
residencia en el aumento de la población reclusa, en la
prisión de Alhaurín de la Torre, una parte del problema
que se ha planteado con la depuración de las aguas.
Tengo que decir, en este tema, que el último Gobierno so-
cialista preveía la apertura de nuevos centros penitencia-
rios en Andalucía que tendrían que haberse inaugurado
en 1997. Este proyecto no se ha culminado con el Go-
bierno del Partido Popular, lo que ha incidido de manera
directa en la superpoblación de la prisión provincial de
Alhaurín. Quizá si estos proyectos del último Gobierno
socialista se hubieran implementado, ahora el problema
sería menos grave porque la prisión provincial tendría
menos población.

En definitiva, y para terminar, apoyamos esta proposi-
ción no de ley con la esperanza de que la urgencia signi-
fique que el proyecto se redacte, se licite y se empiece a re-
alizar antes de fin de 1997.

— POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO A EN-
VIAR, CON CARÁCTER TRIMESTRAL, UN IN-
FORME SOBRE LAS APORTACIONES PATRI-
MONIALES QUE, CON CARGO AL CAPÍTULO
8 DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL
ESTADO, SE REALICEN A PROMOTORES DE
INFRAESTRUCTURAS HIDRÁULICAS Y ME-
DIOAMBIENTALES, Y POR LA QUE SE
ACUERDA LA COMPARECENCIA TRIMES-
TRAL DE LA MINISTRA DE MEDIO AM-
BIENTE ANTE LA COMISIÓN DE MEDIO AM-
BIENTE. PRESENTADA POR EL GRUPO SO-
CIALISTA DEL CONGRESO. (Número de expe-
diente 161/000361.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar al siguiente
punto del orden del día. Proposición no de ley por la que se
insta al Gobierno a enviar con carácter trimestral un in-
forme sobre las aportaciones patrimoniales que, con cargo
al capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado, se
realicen a promotores de infraestructuras hidráulicas y me-
dioambientales y por la que se acuerda la comparecencia
trimestral de la Ministra de Medio Ambiente ante la Comi-
sión de Medio Ambiente.

El autor de la iniciativa es el Grupo Socialista y para su
defensa tiene la palabra su portavoz la señora Narbona.

La señora NARBONA RUIZ: El Grupo Parlamentario
Socialista presenta en la Comisión de Medio Ambiente
una proposición no de ley que es completamente análoga
en sus términos a la que hemos tenido ya ocasión de de-
fender en la Comisión de Infraestructuras y que se refiere
al oportuno control por parte de esta Comisión de Medio
Ambiente de la aportación de recursos de los Presupuestos
Generales del Estado, a través de los mecanismos previs-
tos en el capítulo 8 de los mismos, las denominadas Apor-
taciones patrimoniales para promotores privados de infra-
estructuras que, en el caso del Ministerio de Medio Am-
biente suman una cuantía de algo más de 44.000 millones
de pesetas, que los responsables del ministerio ya han
anunciado que serán ofertadas a la iniciativa privada como
complemento de su inversión en los campos básicamente
de las infraestructuras hidráulicas y que, en el caso del Mi-
nisterio de Fomento, han recibido ya un primer marco de
aplicación en lo que constituye el primer programa de au-
tovías de peaje, presentado por el actual Gobierno.

En el debate que se tuvo en la Comisión de Infraestruc-
turas se planteó, por parte del Grupo Parlamentario Popu-
lar, una enmienda de sustitución al texto presentado por mi
grupo parlamentario que fue aceptada por nosotros con el
mismo espíritu con el que esta mañana el Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida ha aceptado una enmienda,
procedente en este caso del Grupo Popular, en el sentido de
aceptar, aunque sea en términos menos intensos, un meca-
nismo de control de dichas aportaciones de fondos de los
Presupuestos Generales del Estado.

Creo, además, que esta mañana la Comisión de Medio
Ambiente se está celebrando en un momento especial-
mente significativo para la política de aguas; acaba de ser
presentado el anteproyecto de ley de reforma de la Ley de
1985 en la materia, y el contenido de esta ley es lo sufi-
cientemente importante como para que no quepa la menor
duda de que cualquier mecanismo de financiación extra-
presupuestaria que este Gobierno pretenda activar en rela-
ción con la política del agua debe de ser previamente co-
nocido y valorado por el Parlamento. Porque, señorías, no
es sólo importante que se compense la caída drástica de la
inversión pública que ha registrado este año el Ministerio
de Medio Ambiente con inversión privada incentivada
desde el capítulo 8, sino que es importante también saber
dónde se van a aplicar esos incentivos del capítulo 8. Es
decir, con qué prioridades, en qué territorios y para qué fi-
nalidades, porque en materia de inversión ambiental Es-
paña tiene prioridades ciertas que no deberían verse supe-
ditadas al mayor o menor atractivo que determinadas ac-
tuaciones puedan tener para la inversión privada. Por lo
tanto, reiteramos en esta Comisión nuestra propuesta de
que exista un control periódico por parte de esta Comisión,
a partir de los informes y de las comparecencias que el Go-
bierno estime oportuno hacer, pero que nos permita saber
cuáles son los planes que va a desarrollar el Departamento
de Medio Ambiente en materia de política del agua con los
instrumentos presupuestarios de los que se ha dotado.
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Anticipo, por lo tanto, la aceptación, en su caso, de una
enmienda similar, por parte del Grupo Parlamentario Po-
pular a la que en su momento aceptamos en la Comisión de
Infraestructuras.

El señor PRESIDENTE: En relación a esta propuesta
se ha presentado una enmienda transaccional para cuya de-
fensa tiene la palabra, en nombre del Grupo Parlamentario
Popular, su portavoz, señor Medina.

El señor MEDINA TOLEDO: No sólo el pensamiento
de este portavoz sino el del Grupo Parlamentario Popular
en su conjunto, y especialmente de la Comisión de Medio
Ambiente, es que hay asuntos concretos relacionados con
la ejecución de los presupuestos que nos afectan desde el
punto de vista del Estado, que deben ser consensuados en
el más amplio sentido.

Quede claro —y lo demostraré a lo largo de mi inter-
vención— que la postura del Partido Popular en estos as-
pectos es coherente, tanto cuando ha actuado como opo-
sición como ahora en el Gobierno. El Partido Popular ha
tenido siempre la voluntad decidida de actuar con trans-
parencia en todas las materias presupuestarias que afec-
tan al Ministerio de Medio Ambiente y a esta Comisión.
No sólo no tiene reparo alguno en someterse al control
parlamentario, sino que, desde el punto de vista de su ac-
ción política, propicia ese control parlamentario, porque
es un derecho de la oposición, porque mejora la acción
democrática de la oposición y porque el beneficiado final
de esa acción de control es el pueblo español. En este
tema tengo que alabar la postura de la portavoz del Par-
tido Socialista, con la que siempre es posible llegar a en-
tendimientos en estas materias. La enmienda transaccio-
nal de sustitución de texto que presentamos es muy pare-
cida a una que fue aprobada en la Comisión de Fomento
y pretende, precisamente, garantizar la operatividad del
Gobierno en lo que es su responsabilidad, y garantizar
asimismo la acción de control de la oposición en lo que es
su responsabilidad. Yo quisiera dedicar una pequeña y
corta intervención a justificar el porqué se plantean las
cosas en estos términos. Todo ello en aras a lo que decía
antes, al discurso de la coherencia que se le debe exigir a
un partido, tanto cuando está en la oposición como
cuando está en el Gobierno.

Si miramos los antecedentes parlamentarios, sobre todo
en el corto tiempo en que el Partido Popular está en el Go-
bierno, observamos que se han producido iniciativas
—concretamente dos— no sólo relativas al Ministerio de
Fomento sino también a la Comisión de Presupuestos del
Congreso de los Diputados. Se aprobó una muy importante
en la cual, mediante las proposiciones no de ley números
161/94, 161/106 y 161/359, se fijaron unas comparecen-
cias cuatrimestrales, en los meses de abril, junio y noviem-
bre, del Secretario de Estado de Presupuesto y Gastos para
informar sobre el grado de ejecución de los Presupuestos
Generales del Estado y la evolución de sus principales
magnitudes. Previamente hay una obligación, un mandato
del Parlamento relativo a que esas comparecencias debe-
rán ir precedidas de la remisión de un informe donde se

contenga en un anexo el grado de ejecución de los créditos
del capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado.

Desde este punto de vista, diríamos que la parte econó-
mica está cubierta, es decir, se accede a las pretensiones
del Grupo Parlamentario Socialista en lo que a presupues-
tos se refiere. Sin embargo, yo creo que el Partido Socia-
lista va más allá en su proposición y lo que demanda es
más rico en matices. Precisamente de lo que se trata es de
hacer compatible esa información, a la que la oposición
tiene derecho, con la actuación, con no maniatar y dejar li-
bertad de acción para que el Gobierno pueda ejercer su ac-
ción como debe.

Decía que el Partido Popular está llevado del discurso
de la coherencia, porque existen antecedentes parlamenta-
rios de la V legislatura en la que el Grupo Parlamentario
Popular presentó no menos de trece proposiciones no de
ley en Comisión, donde solicitaba que, además de la com-
parecencia del Secretario de Estado de Hacienda —que
también se había solicitado—, los respectivos subsecreta-
rios de cada Ministerio, ante la Comisión sectorial corres-
pondiente del Congreso, diesen cuenta trimestralmente de
un informe con la ejecución presupuestaria de cada depar-
tamento. El discurso del Partido Popular en la oposición es
coherente, porque fue quien propuso esa comparecencia
pero estimo, con todo el respeto, que entonces la postura
del Partido Socialista era bastante ilustrativa. No accedió a
ello, rechazó las trece proposiciones diciendo que existían
abiertas diversas posibilidades de control sin necesidad de
la reglamentación que se proponía y que existía ya regu-
lada una comparecencia cuatrimestral del Secretario de
Estado de Hacienda con la misma finalidad.

Pues bien, a pesar de que en este momento el Secretario
de Hacienda comparece, el Partido Popular se aviene tam-
bién a que comparezcan autoridades del Ministerio, no ne-
cesariamente la Ministra como se pide, porque un ministro
puede en ocasiones venir o no, sino las autoridades corres-
pondientes, que podrán ser la Ministra —¿por qué no?—,
un secretario de Estado o un director general.

Queda claro que el Partido Popular ha actuado con co-
herencia, tanto en la oposición como en el Gobierno. Por
eso accedemos a esa enmienda transaccional de sustitu-
ción, con lo que se cumplen los objetivos legítimos de con-
trol de la oposición, así como los objetivos legítimos del
Gobierno de cumplir su función con las menores trabas po-
sibles.

El señor PRESIDENTE: ¿Grupos parlamentarios que
deseen fijar su posición?

En nombre del Grupo Socialista, tiene la palabra la se-
ñora Narbona.

La señora NARBONA RUIZ: Agradezco al represen-
tante del Grupo Popular que también en esta Comisión
haya defendido una enmienda de sustitución análoga a la
que resultó como texto definitivo de nuesta proposición no
de ley en el caso de la Comisión de Infraestructuras. No es-
peraba menos, pero siempre hay que agradecer que, como
dice el señor Medina, se mantenga la coherencia en lo que
se refiere a la actuación en dos comisiones diferentes.
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Quisiera simplemente recordarle, señor Medina, que
cuando gobernaba el Partido Socialista no había posibili-
dad de pedir control sobre el capítulo 8 de los presupues-
tos, por la sencilla razón de que no se utilizaba esta herra-
mienta financiera que ustedes han presentado como una
forma de complementar la inversión pública. En ese sen-
tido, nosotros no tenemos ninguna objeción pero, por su-
puesto, pedimos que exista esa transparencia, esa voluntad
por parte del Gobierno de explicitar cuáles son las priori-
dades a las cuales debería someterse la inversión privada y
no lo contrario, para que ésta no sea una vía por la cual se
pierdan prioridades de cara al interés general y se poten-
cien intereses particulares. Como digo, el capítulo 8, una
vía de aportación a inversores privados, es una herra-
mienta que nosotros no utilizamos en su momento. Y no
porque no haya utilizado el Partido Socialista instrumentos
de financiación privada con carácter extrapresupuestario
para desarrollar algunas políticas. Ahí tiene la política de
vivienda como ejemplo donde, vía capítulo 7, a partir de
transferencias a las entidades de crédito en forma de subsi-
dio de tipo de interés, de hecho se ha practicado una finan-
ciación extra-presupuestaria. Pero entienda bien S. S. que
es muy distinto puesto que se hacía en el marco de un plan
nacional de vivienda con objetivos claros en cuanto al nú-
mero de viviendas a financiar, a los destinatarios de las
mismas y a sus modalidades.

Si como le hemos pedido a la Ministra en varias ocasio-
nes, en concreto en la última comparecencia sobre política
hidráulica, hubiera informado sobre cómo pensaba ofrecer
estas aportaciones del capítulo 8, en términos de priorida-
des y de finalidades, nos sentiríamos en estos momentos
más tranquilos, porque lo que nos tememos es que el capí-
tulo 8, al final, sea una suma de decisiones individuales en
torno a problemas que son generales, como es la cuestión
ambiental. En cualquier caso, agradezco que se nos dé esta
vía de control que, ciertamente, no se hubiera podido pedir
por el Partido Popular en la anterior legislatura puesto que,
como digo, no había capítulo 8 que vigilar.

El señor MEDINA TOLEDO: Quisiera hacer una ré-
plica a doña Cristina…

El señor PRESIDENTE: No está previsto en el Regla-
mento. Les recuerdo que están amparándose en la benevo-
lencia de esta Presidencia en la interpretación del Regla-
mento, de lo cual no es bueno que se abuse. Tiene la pala-
bra S. S. por dos minutos.

El señor MEDINA TOLEDO: Con cargo a mis dos
minutos le manifestaré que jamás he dudado de su benevo-
lencia, sino todo lo contrario. Se lo agradezco.

Doña Cristina Narbona, con su habilidad tradicional, ha
desviado el tema específicamente al capítulo 8. No habrá
usted oído en mi argumentación nombrar específicamente
el citado capítulo, porque hay otros capítulos presupuesta-
rios que exigen control. Lo que S. S. propone lo circuns-
cribe al capítulo 8, pero, desde luego, conocer el objeto so-
cial, la composición de las empresas, si son capaces o no
de hacer lo que deben hacer o eventuales subvenciones pú-

blicas, todo eso puede verse en cualquier capítulo. Lo im-
portante es que el Partido Socialista no accedió a la labor
de control ni del capítulo 1 ni del capítulo 2 ni del capítulo
8. No accedió al control en nada. Por tanto, no lo circuns-
cribamos sólo al capítulo 8.

Voy a manifestar una cosa que debe quedar claro. Siem-
pre que tengo oportunidad lo digo. Contraponer lo público
a lo privado es una torpeza. Hay cosas que son eminente-
mente públicas, pero su gestión puede ser pública o pri-
vada. No es tan importante que sea pública o privada como
que sea eficaz o ineficaz, que cumpla los objetivos o que
no los cumpla. Concretamente en este caso, me alegro de
que S. S. reconozca que, efectivamente, el Partido Socia-
lista tampoco tiene problemas para hacer uso de la gestión
privada de asuntos públicos si se demuestra que son efica-
ces. El resto, señora Narbona, es un juicio o un prejuicio de
intenciones por su parte. Yo estoy convencido de que el
Partido Popular ha dado pruebas de transparencia, de hon-
radez, de seriedad y de capacidad técnica y política para
casar las cosas adelante. En este caso, volverá a dar ejem-
plo de ello. Simplemente le pido un poco de paciencia y
dar tiempo al tiempo. No recurriré a los famosos trece
años, pero tampoco me gustaría recurrir a los famosos
trece meses.

El señor PRESIDENTE: El texto facilitado a esta Pre-
sidencia como enmienda transaccional es el siguiente. Voy
a proceder a su lectura para mayor claridad: La Comisión
de Medio Ambiente insta al Gobierno a enviar, con carác-
ter semestral para su debate en la Comisión de Medio Am-
biente, un informe con el pormenor y detalles necesarios
para el más completo conocimiento sobre la ejecución del
capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado, co-
rrespondientes al Ministerio de Medio Ambiente. Punto
dos. La Comisión de Medio Ambiente acuerda asimismo
la comparecencia semestral de las autoridades del departa-
mento, para informar sobre los extremos del apartado an-
terior. ¿Están de acuerdo? (Asentimiento.)

— RELATIVA AL PARQUE NACIONAL MA-
RÍTIMO-TERRESTRE DEL ARCHIPIÉLAGO
DE CABRERA (PALMA DE MALLORCA). PRE-
SENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO
FEDERAL DE IZQUIERDA UNIDA-INICIA-
TIVA PER CATALUNYA. (Número de expediente
161/000377.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a debatir la si-
guiente proposición no de ley, relativa al parque nacional
marítimo-terrestre del archipiélago de Cabrera (Palma de
Mallorca), que ha sido presentada por el Grupo Parlamen-
tario Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya,
para cuya defensa tiene la palabra su portavoz la señora
Urán.

La señora URÁN GONZÁLEZ: Como SS. SS. saben,
el parque nacional de Cabrera fue creado por la Ley
14/1991, así como el parque nacional marítimo-terrestre,
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con las aguas y fondos marinos que lo rodean y con los fi-
nes de protección previstos en la Ley 4/1989. El parque
está afecto a la defensa nacional y sus actuaciones serán
—se decía en aquel momento— reguladas por un plan es-
pecial —que ya existe en estos momentos— para lo cual el
Ministerio de Defensa nombró un director adjunto al par-
que. Además, la ley disponía que, en el plazo de un año, se
redactara un plan de ordenación de recursos naturales y,
seis meses después, un plan rector de uso y gestión al que
después tendrían que servir los planes especiales necesa-
rios. Bien es cierto que el plan de ordenación de recursos
naturales se publicó en el mes de febrero de 1993. En él se
describen los ecosistemas, los elementos singulares y se
establecen las zonas que se han de proteger, dándose crite-
rios además para limitar el uso de los recursos naturales y
establecer políticas sectoriales y recomendaciones sobre la
gestión del parque.

El problema que tiene el parque de Cabrera es precisa-
mente uno de los recursos escasos, el agua. Necesaria-
mente, tiene que estar limitado el uso de este recurso, ade-
más de otros.

Hubo toda una serie de disposiciones y, en 1995, se
aprobó —dense ustedes cuenta de que estamos hablando
con bastante tiempo de diferencia— el plan rector de uso y
gestión, pero no se han aprobado todavía todos los planes
especiales y necesarios para la zona, como son el plan de
pesca, el plan regulador de actividad de uso turístico, el
plan de optimización energética, y así como unos cuantos
más.

El hecho de que el Grupo Federal de Izquierda Unida-
Iniciativa per Catalunya haya presentado esta proposición
no de ley es porque estamos convencidos de que el asenta-
miento humano que permanece fijo en la isla durante toda
la temporada, perjudica precisamente al parque nacional
de Cabrera. Queremos que conste que no estamos diciendo
que el parque esté mal gestionado, lo que estamos diciendo
es que se necesitan que se elaboren y que se lleven a la
práctica todos los planes especiales que aún no están pues-
tos en marcha y que, además, estamos convencidos de que
el asentamiento humano permanente que hay en la isla per-
judica al parque nacional de Cabrera y a su entorno.

Tengan ustedes en cuenta que en verano puede haber
unas 60 ó 70 personas y, en invierno, el asentamiento es de
40 ó 50. Debemos tener en cuenta que uno de los recursos
necesarios es precisamente el agua, que el acuífero ya tiene
un grado de salinización bastante alto, y que la utilización
o la creación de energía eléctrica en la isla se hace a base
de gasoil —se pueden producir derrames a la hora de hacer
las recargas y de dotar de la necesaria alimentación al tipo
de generador que tienen—, todo lo cual está precisamente
impidiendo que haya una actuación adecuada en materia
de conservación del medio ambiente. Además, existen
otras razones por las que hemos presentado esta iniciativa.
Estamos convencidos de que se deben establecer límites
ecológicos al uso humano. Hay un problema de depura-
ción de aguas residuales: cuanto mayor es el número de
personas asentadas en la isla, mayor problema hay y está
todavía sin resolver. Es necesario garantizar que todos es-
tos problemas se van solucionando.

En el primer punto le instamos al Gobierno a que se
lleve a cabo la modificación de la titularidad del parque.
Estamos convencidos de que no existe en estos momentos
ningún motivo para que el parque y la isla de Cabrera sean
de interés estratégico para la defensa nacional. Hay que re-
ducir el asentamiento humano que hay en la isla, a pesar de
que se han tomado todas las medidas para que no sea per-
judicial y de que hay un perfecto trabajo de colaboración
entre los militares que están en la zona y el personal civil
del propio parque, sin que exista traba alguna a este res-
pecto. Asimismo, estimamos que el parque debe ser de ti-
tularidad pública. Sabemos que se argumentan posibles
problemas jurídicos a la hora de cambiar la titularidad. No-
sotros no le decimos al Gobierno cómo lo tiene que hacer
sino que creemos que se debe llevar a cabo la modifica-
ción. En todo caso, serán los servicios jurídicos del Go-
bierno, si se aprueba esta iniciativa, los que tendrá que bus-
car la fórmula adecuada.

El segundo punto se refiere exactamente al asenta-
miento militar. En el tercer punto se refiere a que se desa-
rrolle la normativa prevista en el PRUG en relación a la
pesca profesional y artesanal y a las actividades turísticas
del parque. Es necesario que se delimite cuál es la pesca
que se tiene que realizar en la zona marítima de Cabrera y
cuáles son los métodos que se deben utilizar para perjudi-
car lo menos posible los fondos marinos. De las conversa-
ciones que tuvimos con las personas que están trabajando
en el parque dedujimos que la pesca artesanal es precisa-
mente la que mejores condiciones tiene para preservación
del medio.

Respecto a las actividades turísticas, hay que seguir de-
limitándolas, porque hay sectores que consideran que se
deben delimitar mucho más y que el número de visitantes
al día, unas 200 personas en invierno y 300 en verano, ten-
dría que reducirse para evitar el daño que se pueda ocasio-
nar al parque.

En el punto número cuatro le pedimos al Gobierno que
complete la plantilla orgánica prevista para la gestión del
parque y se aseguren condiciones de vida dignas. Señorías,
esta Diputada que les habla visitó el parque nacional de Ca-
brera y puede asegurar que las condiciones en las que vive
el personal civil afecto al parque son bastante infrahuma-
nas. Es cierto que no puede haber ampliaciones de vivien-
das, porque así está recogido en la declaración de parque.
Nosotros no estamos defendiendo eso, sino que estamos
defendiendo que puedan tener unas condiciones de vida mí-
nimas, porque las habitaciones en las que tienen que dor-
mir, con literas, sobre todo en verano, cuando hay más per-
sonal afecto al parque, no son dignas. Debemos tener en
cuenta que están viviendo en una isla y que su relación con
el exterior es bastante escasa, aunque tengan semanas de
descanso. Por otro lado, la plantilla aún no está completa y
debe estarlo para que se pueda gestionar mejor el parque y
puedan trabajar mejorando su situación. Es necesario que
los Presupuestos Generales del Estado aporten los recursos
necesarios para adquirir los medios materiales que faltan
pues aún no tienen muchos de los instrumentos que necesi-
tarían para realizar mejor su actividad. Les faltan infraes-
tructuras e instalaciones para mejorar todo su trabajo.
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Si tenemos en cuenta que la aportación que se ha ve-
nido haciendo al parque nacional de Cabrera ha estado
oscilando entre los 125 y 150 millones de pesetas y que el
proyecto de energía renovable  que tiene la Dirección del
parque asciende a más de cien millones de pesetas, difí-
cilmente con ese presupuesto puede el parque mantener
lo que tiene, trabajar para mejorar sus condiciones y, ade-
más, invertir en aquellos programas o proyectos que ne-
cesita para dotarse de mejores recursos y rentabilizar
tanto la energía como el agua. Se produce asimismo una
contaminación por el generador que es de gasoil y que se
utiliza para generar energía eléctrica. Si se aportaran más
recursos económicos al parque estaríamos contribuyendo
a que un apartado que puede tener un impacto mínimo o
máximo, pero un impacto al fin y al cabo, deje de produ-
cirse. Por último, pedimos que se haga un estudio para
que se establezcan los límites ecológicos a la presencia
humana.

Señorías, cuando hablamos de un parque como el de la
Isla de Cabrera debemos tener presente que en los prime-
ros estudios que se hicieron antes de que fuera declarado
parque nacional, se establecía que no podía haber un asen-
tamiento humano de más de siete personas estables en la
isla. Ésos son los informes con los que ha trabajado este
grupo parlamentario. Puede pensarse que es exagerado por
nuestra parte, pero lo que queremos es que se haga un es-
tudio que establezca cuáles son los límites a la presencia
humana estable en la isla para que los recursos escasos que
tiene y que son necesarios, así como las depuraciones de
agua, la agricultura o la ganadería, que también están con-
templadas no perjudiquen al parque nacional sino todo lo
contrario, que sirvan para avanzar en la regeneración y en
las mejores condiciones del parque.

Señorías, el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda
Unida-Iniciativa per Catalunya espera recabar de esta Co-
misión el apoyo a su iniciativa porque no estamos criti-
cando la gestión del parque sino que estamos intentando
que se mejoren las condiciones del parque nacional de Ca-
brera para que, como yo disfruté  en mi visita, todo el
mundo pueda disfrutarlo, no sólo en poco tiempo sino en
muchos años y cada vez en mejores condiciones.

Señor Presidente, esta Diputada tiene que ausentarse.
En caso de que hubiera  que hacer alguna aclaración, el
portavoz de mi grupo parlamentario así lo haría.

El señor PRESIDENTE: Lo lamentamos, señora Urán,
pero muchas gracias por su comunicación. ¿Grupos parla-
mentarios que desean intervenir?

Tiene la palabra el señor Moragues, en nombre del
Grupo Parlamentario Socialista.

El señor MORAGUES GOMILA: El Grupo Parla-
mentario Federal de Izquierda Unida nos presenta hoy para
su debate una proposición que contiene dos aspectos clara-
mente diferenciados, referidos ambos, como es natural, a
la gestión del parque nacional marítimo-terrestre de Ca-
brera. Por un lado, cuestiones relacionadas con la presen-
cia militar en la isla y, por otro, distintos temas referidos a
la gestión propia y específica del parque nacional.

Señorías, el Grupo Socialista no va a apoyar los puntos
que hacen referencia a la presencia del ejército en el archi-
piélago de Cabrera, por varias razones a las que sucinta-
mente querría referirme. En primer lugar, porque el debate
sobre la titularidad o la presencia militar en Cabrera es un
debate hoy por hoy artificial que existió, es verdad, en los
años anteriores de la creación del parque, que provocó nu-
merosas e importantes protestas y movilizaciones, motiva-
das fundamentalmente por las maniobras militares y los
ejercicios de tiro que se llevaban a cabo periódicamente en
el archipiélago, pero que hoy en día casi nadie recuerda y,
por supuesto, nadie añora.

Al mismo tiempo, hay que decir que toda la sociedad
balear reconoció y sigue reconociendo  que fue precisa-
mente la presencia militar en las islas la que posibilitó su
preservación y, por tanto, hizo factible el que hoy conte-
mos con este parque nacional marítimo-terrestre. Hay que
reconocer también que precisamente es la afectación al
Ministerio de Defensa de este bien que forma parte del do-
minio público del Estado, según la definición que de él
hace la Ley 14/1991, creación del parque nacional, la me-
jor garantía de preservación de la titularidad pública del ar-
chipiélago de Cabrera, y que no nos parece ni correcto ni
prudente modificar en la actualidad, máxime cuando los
herederos de la propiedad tienen entablado contencioso
con el Estado para recuperar su titularidad.

La presencia militar en la isla y sus actividades están re-
guladas por el plan especial sabre actividades militares
que, vale la pena recordar, fue aprobado por unanimidad
por el patronato del parque que, como todos ustedes saben,
cuenta con representación de asociaciones ecologistas;
plan que ha sido cumplido escrupulosamente por el desta-
camento militar de la isla y que prevé, como recordaba la
portavoz del grupo proponente, la presencia de un máximo
de 80 hombres y que, en la actualidad, no sobrepasa en
ningún momento los 40.

Como decía, el cumplimiento escrupuloso del plan no
ha motivado, en los seis años que lleva funcionando el par-
que, ni la más mínima incidencia que haya originado queja
alguna por parte de los responsables de su gestión. Más
aún, la presencia militar permite que el personal que tra-
baja en el interior del parque se aproveche de la logística
del Ejército: instalaciones para alojar investigadores o vi-
sitantes especiales, comunicaciones con el resto de la co-
munidad autónoma, con el continente, con las islas, sumi-
nistro de energía eléctrica, víveres, pan, transporte, etcé-
tera, son algunos de los servicios que el Ejército pone a
disposición  del buen funcionamiento del parque y que hoy
no pueden ni deben ser innecesariamente rechazados.

En lo que se refiere a los puntos que el grupo propo-
nente presenta para su aprobación, referidos a la mejora de
la gestión y de las inversiones necesarias para el buen fun-
cionamiento del parque, he de anunciar aquí que el Grupo
Socialista va a darle su apoyo. Se refieren a distintos as-
pectos de la gestión. Resulta muy difícil para cualquier
grupo no darles el apoyo y espero que cuente con el apoyo
de todos los grupos de la Comisión. Como digo, resulta
muy difícil no votar favorablemente a una demanda de me-
joras de infraestructuras, de personal, de medios materia-
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les y a una solicitud de incremento en los conocimientos
científicos sobre la carga humana que puede soportar la
isla.

Debo añadir para finalizar, señor Presidente, que se po-
dría matizar la rotundidad literal de las propuestas o la con-
tundencia de los argumentos utilizados en la defensa por la
portavoz del grupo proponente. No lo voy a hacer. No es
mi responsabilidad en estos momentos, pero sí quiero de-
jar claro que según nuestras informaciones y según el re-
sultado de nuestra labor de seguimiento, incluso in situ, de
la gestión del parque, el parque funciona y funciona bien.
Que puede mejorarse es absolutamente seguro y por esto
vamos a apoyar las distintas peticiones del grupo propo-
nente. Pero, desde la certeza —repito, señor Presidente—
de que el parque nacional marítimo-terrestre, globalmente
funciona correctamente.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla-
mentario Popular tiene la palabra el señor Pons.

El señor PONS FRANCO: La verdad es que cuando
me pasaron la proposición no de ley la primera reacción
quizá fue un poco de sorpresa, primero, porque siendo de
ahí conozco perfectamente y he visitado también el par-
que, igual que la portavoz de Izquierda Unida, y creo que
es buscar una problemática con esta proposición no de ley
donde no existe. Y me explico.

Yo también dividiría en dos partes la proposición no de
ley, como ha dicho el portavoz del Grupo Socialista. Una
parte, que va referida básicamente a la presencia del Mi-
nisterio de Defensa en la isla y, otra parte, que va referida
a la gestión y al uso del parque nacional. En relación a la
titularidad del parque, básicamente estoy de acuerdo con
lo que ha dicho el portavoz del Grupo Socialista. Todos sa-
bemos que el parque nacional de Cabrera fue declarado
por Ley 14/1991, de 21 de abril y que, en aquel momento,
se abrió un debate en torno a la presencia de los militares
en la isla por cuanto era utilizado como campo de tiro y
hubo una respuesta de la sociedad en este aspecto, pero na-
die ha puesto en duda en ningún momento en la sociedad
balear la presencia de los militares en la isla ni su titulari-
dad afecta al Ministerio de Defensa. Yo creo que el cum-
plimiento de los objetivos de declaración de parque nacio-
nal de Cabrera en ningún momento se ven impedidos, sino
más bien al contrario, por el actual régimen jurídico del pa-
raje y su adscripción a la defensa nacional. Desde el punto
de vista de la conservación, la presencia del destacamento
militar que está actualmente presente en la isla no produce
conflicto alguno, y esto tiene que quedar muy claro. No
existe conflictividad alguna por el hecho de la presencia de
este destacamento. Yo añadiría que, en gran medida, lo que
hace es facilitar el control sobre las actividades que en el
parque se desarrollan. Quiero recordar que el plan compa-
tibilizador de actividades de adiestramiento militar con la
conservación del Archipiélago, fue informado favorable-
mente por el patronato del parque nacional en el mes de
abril de 1984 de forma unánime y que, actualmente, se en-
cuentra todavía pendiente de aprobación conjunta tanto
por el Ministerio de Defensa como por el Ministerio de

Medio Ambiente. Durante este tiempo, desde la declara-
ción del parque a la redacción del citado documento, las
actividades que realiza el Ministerio de Defensa se limitan,
básicamente, al adiestramiento de tropa de reemplazo de
unos 20 a 25 hombres, nunca más, sin que ello suponga, en
modo alguno, interferencia con la gestión del parque y,
mucho menos, perjuicio para los recursos naturales.

Quiero recordar que el personal de tropa, en todo mo-
mento, colabora con las actividades de conservación de los
recursos bajo la supervisión del personal del parque, y con
cumplimiento estricto de la legalidad vigente sobre las ac-
tividades a realizar por el personal de reemplazo. Por
tanto, nosotros no podemos estar de acuerdo con el apar-
tado 1.º de la proposición no de ley ni con el punto apar-
tado 2.º que va referido al mismo hecho y, de alguna ma-
nera, relacionado también con el apartado 6.º cuando dice:
«Garantice que la gestión de las instalaciones e infraes-
tructuras se haga de acuerdo con los objetivos del parque y
bajo la dirección del personal de Icona.» Y esto también
quiero matizarlo porque la totalidad de la gestión del par-
que se realiza con el conocimiento de la administración del
mismo. Esta administración tutela y supervisa con el celo
que le es ampliamente reconocido, yo creo que por todo el
mundo, que la misma se realice conforme a las necesida-
des de conservación.

Quiero recordar aquí que los edificios cedidos a la ad-
ministración del parque del Archipiélago, tanto para su uso
público como pueda ser el seller, la sala de usos múltiples,
la oficina de información del puerto, los aseos, así como
los utilizados por la administración para almacén como es
el edificio de Can Feliú o para residencia, como puede ser
el antiguo edificio de la agrupación logística, son gestiona-
dos directamente por el personal del parque. Reciente-
mente, se han cedido también dos casetas del puerto —la
número 17 y la número 18 de un total de nueve existen-
tes—. En cuanto a los edificios de uso compartido para
científicos, donde la portavoz de Izquierda Unida ponía un
cierto énfasis en las condiciones de vida, etcétera, yo re-
cordaría aquí que estos edificios de uso compartido, como
son el antiguo barracón de comandancia de obras, que
tiene cinco dormitorios, y la residencia de oficiales, con
catorce camas, se gestionan de manera compartida por las
dos administraciones. Y ello, desde luego, no supone in-
conveniente alguno para cualquiera de ellas. En este sen-
tido, ni la dirección nacional del parque ni ningún orga-
nismo tiene queja alguna al respecto.

En relación a los demás puntos que podríamos resumir-
los en el 3.º, 4.º, 5.º y 7.º, que están referidos al uso y a la
gestión del parque, a nuestro grupo le parecen absoluta-
mente demagógicos y, además, inoportunos. Inoportunos
porque, precisamente, estamos a punto de aprobar definiti-
vamente una modificación de la Ley 4/1989 de conserva-
ción de los espacios naturales, que prevé una gestión com-
partida de los parques nacionales. Y yo creo que, como mí-
nimo, tendríamos que esperar a tener el nuevo órgano de
gestión, donde tenga entrada la comunidad autónoma, para
plantear nuevas fórmulas o para mejorar incluso la gestión
del parque ya con el nuevo órgano. Pero vamos a ver,
punto por punto, lo que plantea la proposición no de ley.
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En relación a la normativa prevista en el plan rector de
uso y gestión en relación a la pesca artesanal y profesional
y las actividades turísticas del parque, Izquierda Unida
dice textualmente que ni siquiera se ha presentado al pa-
tronato el resto de los planes especiales previstos, princi-
palmente los referentes a la pesca artesanal y a las activi-
dades turísticas. Esto es falto, esto es absolutamente falso,
porque el plan, en materia de pesca artesanal, exactamente
el plan compatibilizador de la actividad pesquera con la
conservación, fue presentado al patronato en fecha 20 de
diciembre de 1996, después de numerosas reuniones y con
el consenso incluso de todas las partes y de la comunidad
autónoma en particular. Y este aspecto será sondeado de
acuerdo con lo previsto. Por lo tanto, este plan está presen-
tado, se encuentra en estos momentos en proceso de discu-
sión en el patronato y creo que lo más lógico es esperar a
que la comunidad autónoma tenga entrada en este patro-
nato para aprobarlo definitivamente y poder elevarlo a los
ministerios correspondientes. Lo mismo pasa con el plan
sectorial de regulación del acceso de visitantes en trans-
portes colectivos que, igualmente, se encuentre en proceso
de discusión en el parque; tampoco lo entendemos, porque
se desarrolla la normativa prevista, y se está trabajando en
ello.

En relación al apartado 4.º que hace referencia a com-
pletar la plantilla orgánica prevista para la gestión del par-
que que les asegure unas condiciones de vida digna, sigo
diciendo lo de la demagogia. Creo que tenemos que ser
más serios a la hora de hacer propuestas de este tipo en esta
Cámara. La plantilla del parque nacional de Cabrera es la
más actualizada de las plantillas de parques nacionales.
Dispone de la última relación de puestos de trabajo apro-
bada por el organismo autónomo y, no obstante, en este
momento, el Ministerio de Medio Ambiente tiene abierto
un proceso amplio y general de redefinición de plantillas
de todos los parques nacionales, que supodrá también una
revisión de la plantilla del parque nacional de Cabrera para
ajustarla a las nuevas demandas. En cuanto a las condicio-
nes de estos puestos de trabajo, éstas se ajustan rigurosa-
mente a lo señalado en los convenios colectivos y orde-
nanzas laborales. Los trabajadores del parque nacional del
Archipiélago disponen de representantes y la Administra-
ción mantiene las oportunas reuniones con éstos cuando
las circunstancias así lo justifican. Así se ha hecho siempre
y no ha habido ningún problema. No existe la conflictivi-
dad que quieren hacernos ver desde Izquierda Unida. Re-
cientemente, incluso se han ampliado las disponibilidades
de viviendas y medios del personal del parque durante sus
estancias en el mismo. Por tanto, es un parque que yo, la
verdad, desconozco totalmente que presente conflictividad
laboral. Es la primera noticia que tenemos. No hay, no
existe. Tampoco entiendo muy bien lo que ha querido de-
cir con esto la representante de Izquierda Unida. Si bien
los trabajadores del parque nacional tienen la peculiaridad
de que están obligados por motivos geográficos, y esto es
cierto, a residir a tiempo parcial en el Archipiélago en tur-
nos semanales alternos, esta particularidad se ve conve-
nientemente compensada a través del reconocimiento de
una serie de complementos que reconocen y normalizan

esta situación. Y es como en todos los lados donde tiene
que haber un desplazamiento de este tipo. ¿Cuáles son es-
tos complementos para las diferentes categorías? Pues jor-
nadas especiales para agentes forestales, complemento de
turnicidad, complemento de disponibilidad, complemento
de peligrosidad y derecho a residencia eventual. Me gusta-
ría saber dónde está la conflictividad laboral y por qué se
plantea aquí cuando no existe.

En relación al apartado 5.º, que aporte los recursos sufi-
cientes para adquirir los medios materiales que faltan y
para aplicar las mejoras necesarias de las instalaciones e
infraestructuras, le tengo que decir que todo, absoluta-
mente todo, se puede mejorar. Esto yo creo que no lo pone
nadie en duda, pero que actualmente el parque nacional del
Archipiélago tiene garantizados los medios materiales
para su normal funcionamiento, esto está claro. ¿Que está
sometido a las limitaciones presupuestarias y al criterio de
eficiencia que debe guiar siempre la gestión de lo público?
Por supuesto. ¿Que todo es mejorable? Ya lo sabemos,
pero todos los parques nacionales son mejorables. Tam-
poco se concreta aquí qué recursos, cómo y de qué manera
se tienen que aportar estos medios para que funcionen me-
jor. Es una indefinición absoluta y, por lo tanto, también
creo que demagógica en este punto la proposición no de
ley.

Para acabar, el apartado 7.º pretende encargar un estu-
dio al CSIC para establecer los límites ecológicos y la pre-
sencia humana en la isla. Si realmente existiera algún pro-
blema de presencia humana en la isla podríamos hablar de
este tema, pero la presencia humana en la isla principal de
Cabrera nunca supera las 40 personas, entre militares y
personal del parque. En ninguno de estos años, en ninguno,
se ha demostrado que esto represente un conflicto para los
recursos naturales, para la gestión del parque o que vaya en
detrimento del mismo, nunca. Yo creo que 40 personas en
una entidad geográfica del calibre de la isla de Cabrera es
algo absolutamente irrisorio. Repito, hay que ser más se-
rios. Yo creo que si tenemos que hacer estudios tenemos
que  hacer estudios sobre algo que valga la pena, pero no
sobre algo que en principio no representa ni ha represen-
tado ningún problema. Por otra parte, sólo quiero decir que
tengan en cuenta las recomendaciones de las organizacio-
nes internacionales sobre la necesidad de integrar a las po-
blaciones locales residentes en el interior de los parques
nacionales dentro de los mecanismos de organización de
los mismos.

Para acabar, les recuerdo algo casi chistoso que sale
aquí en la proposición no de ley, en la exposición de moti-
vos, cuando dice que el personal del parque son los únicos
residentes estables que no pueden ni pensar en traer a la fa-
milia. Si quieren ustedes que el personal del parque lleve a
la familia al mismo, tendríamos que pensar después en
construir escuelas, en construir centros sociales y en cons-
truir no sé qué. Es, cuando menos, chistoso.

Por eso, si la proposición no de ley realmente supusiera
una mejora respecto de la situación de conservación del
parque nacional del Archipiélago de Cabrera, que es lo que
a esta Comisión le compete, no tendríamos ningún incon-
veniente en discutir la misma y en aceptar los puntos que
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consideraríamos que significaran una mejora del mismo,
pero le repito que ninguno de los puntos presentados en la
proposición no de ley mejoran aspectos concretos de la si-
tuación de conservación del parque nacional. Por tanto, va-
mos a rechazar una proposición no de ley demagógica.

— SOBRE PROTECCIÓN DEL ENTORNO DEL
PARQUE REGIONAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID DE LA CUENCA ALTA DEL MANZA-
NARES. PRESENTADA POR EL GRUPO SO-
CIALISTA DEL CONGRESO. (Número de expe-
diente 161/000417.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder al debate
del punto 8 del orden del día, último punto del orden del
día, que es la proposición no de ley sobre protección del
entorno del parque regional de la Comunidad de Madrid de
la cuenca alta del Manzanares, presentada por el Grupo
Socialista del Congreso, para cuya defensa tiene la palabra
su portavoz señora García-Hierro.

La señora GARCÍA-HIERRO CARABALLO: Seño-
ras y señores diputados, intervengo en representación del
Grupo Parlamentario Socialista para la defensa de la pro-
posición no de ley 161 sobre protección de una zona no ur-
banizable, especialmente protegida, de alto valor ecoló-
gico, ambiental y paisajístico, que se encuentra en el par-
que natural de la cuenca alta del Manzanares, en la Comu-
nidad de Madrid. Se trata de instar al Ministerio de Medio
Ambiente, junto con el Gobierno de la Comunidad de Ma-
drid a que actúen de manera conjunta e inmediata y en el
marco de sus competencias de cooperación interadminis-
trativa. Tutela efectiva del cumplimiento de la legislación
vigente, tanto la comunitaria como la española y la propia
Comunidad de Madrid, en la zona norte comprendida en
Hoyo de Manzanares, la parcela en suelo calificado como
no urbanizable, en el que están expresamente prohibidos
los usos residenciales, ocupacionales, las extracciones de
áridos, las canteras, las barreras, los vertidos, etcétera.

Se trata de evitar con esta propuesta un daño ecológico
irreversible para la sierra de Madrid, ya que se propone,
por parte del alcalde de Hoyo de Manzanares, del Partido
Popular, el cambio de la calificación del suelo que, como
he dicho, está especialmente protegido, suelo que en parte
es público y que se pretende ceder a una entidad privada.
Ese suelo de especial protección, y que se encuentra dentro
del parque de la cuenca alta del Manzanares, se pretende
modificar para construir 113 adosados, 31 chalés unifami-
liares, diferentes centros comerciales, oficinas, instalacio-
nes deportivas, culturales, aparcamientos, etcétera, de uso
exclusivamente privado y en beneficio de quienes puedan
pagarlo. Se trata, por tanto, de impedir una operación ur-
banística especulativa sobre suelo verde público y de espe-
cial protección. Esta operación se plantea de manera abso-
lutamente oscura, opaca, por parte del alcalde del Partido
Popular, sin trasladarlo al pleno del ayuntamiento en el
sentido de venderla como algo positivo que supondrá
cuantiosos ingresos para el ayuntamiento, en cuanto a las
licencias de obra y en cuanto a las plusvalías. Aproxima-

damente, habla de una cantidad de 150 millones de pese-
tas. No deja de ser irrisoria esa cantidad comparada con lo
que supondría, en caso de cederse ese suelo a esta entidad
privada y de llevarse a cabo esa modificación en precios
del mercado, que serían aproximadamente de un mínimo
de unos 2.000 millones de pesetas.

Pero el hecho que más nos preocupa es, francamente,
que no tiene sentido hacer una propuesta que, además, se
planteó por decreto, manteniéndose al margen de toda la
legislación vigente y no respetando, por tanto, la propia
Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid y el reglamento
del suelo para favorecer esta operación, como ya he dicho,
por parte del alcalde de Hoyo de Manzanares. Se trata, so-
bre todo, de preservar esta zona, una zona que es recono-
cida, en diferente normativa y en diferentes catálogos y es-
tudios hechos por expertos, por científicos y por la propia
Agencia de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
como una zona de alto valor ecológico medioambiental y
paisajístico. Al mismo tiempo, se ha permitido también
construir sin licencia, hacer vallados, hacer viales en otra
zona de la urbanización La Berzosa, en Hoyo de Manzana-
res sin que el uso del suelo esté catalogado con ese fin.

El Grupo Socialista quiere aprovechar la ocasión para
decir que nuestra motivación, la motivación de presentar
esta proposición no de ley es exclusivamente el proteger
esa zona de suelo de alto valor ecológico que se encuentra
comprendida dentro del parque regional de la cuenca alta
del Manzanares. En absoluto nos oponemos al desarrollo y
la expansión de la universidad privada Antonio Nebrija, en
absoluto. Nosotros creemos que es compatible el desarro-
llo educativo y cultural de esta universidad con el desarro-
llo sostenible y el respeto al medio ambiente de una zona
tan querida para los madrileños. No queremos volver a los
años sesenta y setenta donde la sierra madrileña, este me-
dio natural, era de uso y disfrute de unos pocos, de aque-
llos pocos que disponen de cuantías económicas lo sufi-
cientemente importantes como para poder construir, dete-
riorar, en definitiva, enajenar lo que es público, lo que es
socialmente de todos, para el disfrute de ellos mismos. La
cuestión que aquí se plantea no es que el Grupo Socialista
se oponga, como ya he dicho, al desarrollo y la expansión
de la universidad privada Antonio Nebrija, sino que ésta
—y nos consta por parte de los responsables— ha presen-
tado un proyecto a iniciativa e instancias del propio alcalde
del Partido Popular, proyecto que no se ajusta a las necesi-
dades educativas, ni se justifica, de una universidad puesto
que, como ya he dicho, se trata de construir chalés, ofici-
nas e instalaciones de uso privado en una zona medioam-
bientalmente protegida.

Dicho esto, la propuesta que el Partido Socialista y
nuestro grupo trae aquí no es sino hacerse eco de las múl-
tiples denuncias que se han trasladado, a lo largo de los úl-
timos meses, tanto por los vecinos como por organizacio-
nes ecologistas y medioambientales de Madrid, como por
los grupos municipales y los propios medios de comunica-
ción para que se actúe de manera conjunta y coordinada y
en el marco de cooperación que debe mantener tanto la
Administración del Estado español como la propia comu-
nidad, para evitar que el alcalde del Partido Popular, con su
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mayoría absoluta, y después de haber modificado su acti-
tud antidemocrática, como es aprobar una modificación
puntual de normas con un decreto cinco meses después,
oyendo las quejas y las demandas de los vecinos, plantea la
modificación de esas mismas normas pero ya a través de
una propuesta hecha en el Pleno con un estudio que ni tan
siquiera ha sido realizado por los propios técnicos del
ayuntamiento que, en documentación que tenemos, dicen
claramente que no se puede llevar a cabo porque incurre en
una ilegalidad ya que no respeta diferentes normas de la
propia comunidad como son la Ley del parque de la cuenca
alta del Manzanares, la propia Ley de Medio Ambiente de
la comunidad, el catálogo de especies protegidas aprobado
en 1994, no solamente a nivel nacional sino de la propia
comunidad, un estudio hecho por científicos y expertos
para la Agencia de Medio Ambiente en 1994, donde se re-
coge que esta zona del parque regional de la cuenca alta
del Manzanares tiene un importante ecosistema acuático
en el que anidan y están representadas diferentes especies
de la flora y fauna y que, sobre todo, esta zona también
sirve como colchón básico de apoyo a lo que es todo el
parque regional y sirve como lugar de tránsito de aves que
se encuentran catalogadas a nivel nacional como de espe-
cial protección. Con las obras que se han llevado a cabo se
ha impedido el cauce de los ríos y de los arroyos que de-
tienen su afluencia en el Guadarrama y estas obras, ade-
más, se han hecho, como he dicho, sin licencia, sin autori-
zación y en este momento se encuentran denunciadas ante
la Fiscalía de Urbanismo y Medio Ambiente de la Comu-
nidad de Madrid.

Por tanto, la iniciativa que nosotros planteamos y que
sabemos que está amparada en un número muy considera-
ble de normativas, tanto de carácter comunitario como es-
pañol, como de Madrid, que voy a ahorrar leerles a uste-
des, pero que estaría encantada si lo estiman necesario para
que no se vuelva al recurso recurrente de que no hay com-
petencias desde el Ministerio de Medio Ambiente para ac-
tuar en este sentido. Las hay y las debe de haber en el sen-
tido de que a pesar de que hay más de 610 vecinos que pre-
sentan alegaciones contra estas modificaciones y de que el
consejero de Medio Ambiente, en el pasado mes de di-
ciembre de la Comunidad de Madrid, señor Mayor Oreja,
dijo que esta zona no se podía modificar porque la Ley del
parque regional de la cuenca alta del Manzanares prohibía
expresamente que pudiera ser urbanizable y que era una
zona de alta protección. Parece ser que, a pesar de las de-
claraciones del consejero del Medio Ambiente, las actua-
ciones del Gobierno de la comunidad se han paralizado
porque los intereses o las presiones que ejerce el alcalde
del Partido Popular de Hoyo de Manzanares pueden ir mu-
cho más lejos, y se continúa el desarrollo del vertido de es-
combros en esta zona. Se continúa la actuación por parte
de quienes han estado trabajando en los áridos y en la
construcción de los viales para acceder a lo que en un fu-
turo, si se aprobara esa modificación, serían esas residen-
cias, que no ampliación de la universidad; es decir, esas vi-
viendas unifamiliares, esas oficinas, esos aparcamientos,
esas instalaciones deportivas y culturales de uso exclusiva-
mente privado.

Por lo tanto, nosotros creemos que es fundamental que
desde el Congreso de los Diputados se llame a la responsa-
bilidad a la Administración pública española, en definitiva
al Ministerio de Medio Ambiente, para que actúe dentro de
las competencias que tiene en colaboración con la Comu-
nidad de Madrid, se haga eco de esta demanda de todos los
vecinos de Hoyo de Manzanares y se evite una catástrofe
ecológica en una zona tan querida y tan especial no sólo
los madrileños sino para cualquier persona que de nuestro
país o fuera de él transite por lo que es la sierra o la zona
norte de Madrid y se encuentre en un paraje tan importante
como es el bosque mediterráneo de la cuenca alta del Man-
zanares.

Yo creo que se le podrían dar diversidad de enfoques y
podría abundar en datos que prefiero no plantear como
cuestión de fondo en la defensa de nuestra proposición,
puesto que han sido suficientemente publicados por los
medios y conocidos por todos, de cómo la actitud persis-
tente de este alcalde no es explica, desde luego, desde el
interés público. Tampoco se explica desde el interés eco-
nómico y, desde luego, si no tiene ninguna explicación es
por su falta de respeto hacia el medio ambiente y hacia el
desarrollo sostenido y compatible con la educación. Aun-
que en este caso hablemos de una universidad privada,
ustedes observarán que por nuestra parte no hay ningún
tipo de recelo en que la misma pueda desarrollarse siem-
pre y cuando sea en la parcela de suelo que tiene adqui-
rida recientemente, puesto que han constituido una em-
presa recientemente para desarrollar y promover este
proyecto urbanístico en una zona que no está cualificada
como de zona de especial protección y que sí están los
aledaños del parque y en la urbanización de La Berzosa.
Nosotros no nos oponemos en absoluto a eso. Quede
claro que la posición del Grupo Socialista, al igual que la
de los vecinos, es que la zona que está protegida siga
siendo protegida y que no se modifique en la legislación
de la Comunidad de Madrid la Ley del parque, a través de
un subterfugio que sería una ilegalidad e irregularidad
administrativa como aprobar por la Comisión de Urba-
nismo la modificación puntual de esas normas subsidia-
rias, para cambiar el uso de un suelo protegido, de un
suelo de alto valor ecológico por un suelo urbanizable
con fines exclusivamente privados.

Ésa es la motivación fundamental y no queremos abun-
dar en datos que, como ya he dicho, están a disposición del
fiscal. Los vecinos y las organizaciones que lo han denun-
ciado demuestran que la actitud prepotente, arrogante y os-
curantista de este alcalde va más lejos de las leyes y de las
propias recomendaciones que miembros de su propio par-
tido, en el Gobierno de la comunidad, le han podido hacer.
No alcanzamos a comprender la persistencia de este plan-
teamiento, por lo que pedimos que apoye esta iniciativa
también el Grupo Popular. En caso contrario, como sabe-
mos que le legislación nos ampara, la española y la euro-
pea, habrá que recurrir a instancias europeas si, final-
mente, la actitud de especulación sobre este suelo persiste
sobre la actitud de mantener un suelo ecológico como do-
minio público protegido y de uso para todos y todas las
ciudadanas.
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El señor PRESIDENTE: ¿Grupos parlamentarios que
desean intervenir? (Pausa.) Por Izquierda Unida-Iniciativa
per Catalunya tiene la palabra el señor Frutos.

El señor FRUTOS GRAS: Es verdad aquello que de-
cían los clásicos de que las exposiciones cuanto más bre-
ves, mejores. No me siento muy impresionado por la argu-
mentación que se acaba de hacer, pero sí me siento un poco
encogido por el desarrollo que está teniendo determinada
filosofía, que se concreta en la Ley del Suelo, y que, prác-
ticamente, va a declarar zona urbanizable hasta los túneles
del metro. A lo mejor, cuando vuelva a mi casa me voy a
encontrar con un chalet en medio del túnel y no voy a po-
der pasar. Es esto lo que me preocupa, que está en el nú-
cleo de todas las políticas que, con el nombre de desarrollo
económico, se están intentando poner en circulación.

En un pleno de Hoyo de Manzanares se aprobó un de-
creto, que fue retirado posteriormente. Y luego, en otro
pleno, se han aprobado una serie de normas subsidiarias si-
milares al decreto retirado. Todo ello está ahora en período
de alegaciones, está paralizado hasta que se apruebe la Ley
del suelo en Madrid. Izquierda Unida ha presentado 50
alegaciones a este proyecto partiendo de la base de que
ahora no es urbanizable, es un suelo no urbanizable por
una serie de características de carácter social pero, funda-
mentalmente, ecológicas. A partir de las normas subsidia-
rias aprobadas ahora, se intenta urbanizar en la línea de lo
que ha planteado la Diputada que me ha precedido en el
uso de la palabra.

Es una zona declarada P, zona menos protegida. Por
tanto, sería una zona susceptible de urbanizar con unos re-
quisitos muy concretos y limitados en cuanto a altura, di-
mensiones, etcétera, que lo hicieran ecológicamente soste-
nible. Nosotros estimamos que lo correcto, como alterna-
tiva urbanizable, sería un centro de interpretación de la na-
turaleza que, por razones concretas, podría representar un
elemento interesante para la protección del medio, pero te-
niendo en cuenta que hay determinadas zonas que necesi-
tan estudios específicos, y este centro de interpretación de
la naturaleza podría ser uno de ellos.

Es una zona P y por tanto, la menos protegida como he
dicho antes, pero, al mismo tiempo, es una zona de hu-
medales con un considerable valor ecológico y donde
anidan especies protegidas. Acabamos de aprobar la Ley
de protección de espacios naturales donde los humedales
tenían ya, aunque debe ser mayor, una protección espe-
cial. Cualquier humedal debería protegerse en un país
donde se están desecando de una forma muy rápida zonas
húmedas con un alto valor ecológico, social y cultural,
por el tipo de vida que se ha generado en torno a las mis-
mas.

Al mismo tiempo, esta zona P limita con zonas A, de
especial protección y, por tanto, actúa como tapón para la
posible degradación de estas zonas calificadas A. No nos
parece prudente que una zona de estas características —
no es porque lo diga yo, sino por datos empíricos absolu-
tamente certificables en cualquier momento— se em-
piece a degradar de una forma que inicialmente pueda pa-
recer controlable pero que inmediatamente se descon-

trola. Vamos a apoyar la proposición no de ley del Grupo
Socialista porque nos parece adecuada para hacer frente a
las necesidades ecológicas y sociales que se derivan en
esta zona y para evitar una nueva y posible agresión am-
biental.

El señor PRESIDENTE: En nombre del Grupo Parla-
mentario Popular, tiene la palabra su portavoz, la señora
García-Alcañiz.

La señora GARCÍA-ALCAÑIZ CALVO: Señorías,
uno a veces no pierde la capacidad de sorpresa. Permí-
tame, señor Presidente, que una Diputada por Madrid
siente una especial satisfacción en intervenir en esta Comi-
sión sobre un tema que compete a la Comunidad Autó-
noma de Madrid. Les decía que quizás es bueno no perder
esta capacidad de sorpresa.

Cuando leí la proposición no de ley que presentaba el
Grupo Socialista, me extrañó, créanme ustedes, pero no
me extraño mucho más cuando esta proposición la firma
una Diputada de Madrid, del Grupo Socialista, que ante-
riormente ha sido Diputada de la Asamblea y parece que
también ha sido concejal del Ayuntamiento de Madrid. En
principio, parecía un desconocimiento de la normativa que
existe en el Reino de España, en un Estado de Derecho
donde hay una diferenciación de competencias entre ayun-
tamientos, autonomía y Gobierno del Estado español. Pues
bien, señoría, estas competencias hay que respetarlas. Des-
pués voy a entrar, señora García en la exposición que usted
ha hecho y, de momento, no la voy a calificar.

Le decía, señor Presidente, que uno pensaba que podía
ser una cierta nostalgia de esta Diputada por esos otros fo-
ros en los que supongo habrá intervenido con mayor
acierto de lo que lo ha hecho hoy en esta Cámara.

Señorías, todos ustedes saben perfectamente que la Ley
4/1989, ley aprobada en este Parlamento, alude fundamen-
talmente a la conservación de los espacios naturales, de la
flora y de la fauna silvestres. Y, específicamente, aunque
en su exposición de motivos alude a algo que todos respe-
tamos, que es que exige a los poderes públicos que velen
por la utilización racional de todos los recursos naturales
con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defen-
der y restaurar el medio ambiente, algo que está ya en el ar-
tículo 45 de nuestra Constitución, el artículo 21 de esta ci-
tada ley, señora García —supongo que usted la ha consul-
tado y la conoce—, capítulo III, sobre las competencias
administrativas, dice textualmente en su punto primero: La
declaración y gestión de los parques, reservas naturales,
monumentos naturales y paisajes protegidos correspon-
derá a las comunidades autónomas en cuyo ámbito territo-
rial se encuentran ubicadas. Y en su apartado segundo
dice: «Las comunidades autónomas con competencia ex-
clusiva en materia de espacios naturales protegidos, y con
competencia para dictar normas adicionales de protección
en materia de medio ambiente, podrán establecer, además
de las figuras previstas en los artículos anteriores, otras di-
ferentes regulando sus correspondientes medidas de pro-
tección.» Por si esto fuera poco, señor Presidente, la sen-
tencia 102/1995, relativa a la inconstitucionalidad de la ci-
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tada Ley 4/1989, ha manifestado clara e inequívocamente
que la declaración y gestión de todos los espacios natura-
les protegidos, a excepción de los parques nacionales,
compete a las comunidades autónomas.

Con esto, señor Presidente, podíamos terminar el de-
bate de esta proposición no de ley diciendo que no es com-
petencia de esta Cámara. Efectivamente, no es competen-
cia de esta Cámara y esto debería debatirse —y así se está
haciendo— en la Comunidad Autónoma de Madrid. La se-
ñora portavoz del Partido Socialista, con todos mis respe-
tos, se ha equivocado de lugar, de Cámara y, desde luego,
en ninguna de ellas creo que es permisible la actitud y
comportamiento que ha expresado esta mañana. Señora
García, usted ha hecho un mitin obsoleto, demagógico e
impresentable para la dignidad de cualquier Diputado que
se precie. Por eso le digo que usted se ha confundido de lu-
gar. Usted ha creído que estaba en la plaza de cualquier
pueblo, despreciando la inteligencia de los ciudadanos de
ese pueblo por la forma, actitud y calificaciones que usted
ha utilizado.

Permítanme, señorías, que vaya desgranando —no se
preocupen porque no voy a colmar su paciencia— este ex-
pediente que se está llevando a cabo en la Comunidad de
Madrid. Da la impresión de que la señora portavoz socia-
lista ni se lo conoce ni se lo ha leído. Únicamente ha hecho
una referencia a una comparecencia al señor consejero de
Medio Ambiente, el señor Mayor Oreja, que aquí tengo
también, que puedo leerles si el señor Presidente o alguien
lo pide, y que no responde en absoluto a las afirmaciones
falsas, faltando a la verdad, que usted ha esgrimido. Per-
mítame, señor Presidente, que no lea este tocho del expe-
diente que se está llevando a cabo, pero sí me van a permi-
tir que, con la máxima brevedad, haga un pequeño resu-
men esbozando y desmintiendo lo que la señora portavoz
del Grupo Socialista ha manifestado. Aunque lo ha hecho
en forma que no merece la pena contestar a su interven-
ción, sí quiero replicar a algo que está plasmado en la pro-
pia exposición de motivos de esta proposición no de ley, y
es que dice que el Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Madrid hace dejación de sus responsabilidades. Señor
Presidente, señorías, en modo alguno la Comunidad Autó-
noma de Madrid hace dejación de su responsabilidad ni de
sus competencias. Muy al contrario, lo que ha hecho la Co-
munidad de Madrid ha sido cumplir sus obligaciones con
rigor y con eficacia, de acuerdo con la normativa vigente.
Por otra parte, no es ningún mérito sino que es lo obligado,
por un Gobierno responsable como es el que preside el se-
ñor Ruiz Gallardón. Esta afirmación, señor Presidente,
está fundada, como le he dicho, en el examen riguroso del
expediente que se está llevando a cabo en la Comunidad de
Madrid y que, de nuevo, les adelanto que no les amenazo
con su resumen.

Todas SS. SS. saben que el parque regional de la cuenca
alta del Manzanares se crea por la Ley de 1985, de 23 de
enero, de la Comunidad Autónoma de Madrid, en virtud
de las competencias que tiene para ello. Su exposición de
motivos, señora García —debiera usted mirárselo—, dice
exactamente: Asumidas plenamente por esta comunidad
autónoma las competencias constitucionales y estatutarias

en las materias de ordenación del territorio, medio am-
biente, agricultura y ganadería, es ya posible y necesario
establecer las bases jurídicas que pueden hacer realidad la
voluntad de proteger y potenciar la cuenca alta del Manza-
nares.

Pues bien, señorías, en esta misma ley, artículos 13 y 22,
se especifica claramente lo que son las llamadas zonas P,
áreas a ordenar por el urbanístico. ¿Qué dice el artículo 22
de esta ley? Permítanme también una breve lectura de este
artículo que dice: Las zonas P, áreas a ordenar por el plan-
teamiento urbanístico. Primero, constituyen áreas a ordenar
por el planteamiento urbanístico las señaladas como P en el
plano que se incorporan como anexo a la presente ley y en
los planos que para cada una de las zonas se incorporan en
la misma como anexo 2, integradas por a) Núcleo de Man-
zanares el Real y urbanizaciones que comprenden el casco
antiguo, el suelo consolidado por la urbanización, así como
los espacios anejos al oeste, norte y este del casco. Y, b) Nú-
cleo de Hoyo de Manzanares y urbanizaciones que inclu-
yen su casco antiguo, la extensión y urbanizaciones de su
entorno próximo y espacios anejos; La Berzosa… Excú-
senme, pero les voy a leer la última parte, que dice: El plan-
teamiento urbanístico que ordena las zonas a que se refiere
el presente artículo contendrá las determinaciones necesa-
rias en orden a asegurar la depuración y vertido de la totali-
dad de las aguas residuales. Y sigue enumerando así una se-
rie de condiciones que son necesarias para tomar alguna de-
terminación sobre estas zonas.

Señorías, por si esto fuese poco, la Ley de creación del
parque regional que acabamos de ver y el plan rector de
uso y gestión de estas zonas —podría haberlo consultado
su señoría— vuelven a aclarar las condiciones y lo que son
estas zonas P. En cuanto a las condiciones que requiere
este plan rector de uso y gestión, de los distintos trámites y
aspectos presentados por el ayuntamiento como de los pro-
pios debates en la Comunidad, se puede deducir que la ac-
tuación se ciñe a la zona P.

Uno puede estar en desacuerdo con las actuaciones de
cualquier organismo, pero yo le pediría, entre paréntesis,
que retirase las calificaciones que ha dedicado al señor al-
calde de Hoyo de Manzanares. Entre otras cosas, porque
su desconocimiento es bastante evidente. Confunde usted,
aunque haya sido quizás una falta mecanográfica, incluso
la fecha del propio decreto. Si es un error, desde que entró
había tenido usted tiempo de subsanarlo o podía haberlo
hecho como lo ha hecho el portavoz de Izquierda Unida.

Permítame, señor Presidente, que continúe con estas
condiciones que se cumplen en el trámite del expediente
que se está llevando a cabo. Con la fecha de 9 de noviem-
bre de 1993, se publicó también en el Boletín Oficial de la
Comunidad, en cumplimiento de la resolución 596, de 23
de octubre, todo aquello que hacía referencia a la cons-
trucción de emisarios, estación depuradora, aguas resi-
duales de Torrelodones y Galapagar —no ha lugar el co-
mentario al límite de las alturas— y, al mismo tiempo,
hace referencia, bastante más amplia de la que ha ex-
puesto la señora portavoz socialista, al valor ecológico
que, sin duda alguna, lo tiene en cuenta la Consejería de
Medio Ambiente. Todo ello, señora portavoz socialista,
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está a expensas de los informes que redacten los técnicos
de esta Consejería.

Usted ha hecho alusión también a un pasado que todos
conocemos y del que podríamos sacar aquí determinadas
cosas. Yo le voy a citar a usted uno más reciente, simple-
mente para ilustrarla. En el año 1987, la Consejería de po-
lítica territorial, dirigida entonces por el señor Mangada
— ¿lo conocía usted, sabía qué cargo desempeñaba?, tam-
bién conviene que se ilustrara usted sobre quién era, en qué
grupo político estaba y cuáles son las medidas que tomaba
en su momento—, aprobó, precisamente en esta zona y
con carácter definitivo, señora García, un plan parcial de
ordenación de la denominada La Berzosa; por él se permi-
tía construir en este suelo un total de 153 viviendas, dán-
dole un carácter de uso residencial. Yo no voy a entrar en
las alegaciones, absolutamente faltando a la verdad, por-
menorizada de estos puntos, porque no es competencia de
esta Cámara ni es el momento adecuado para entrar en
ello.

Sí quiero, finalmente, señorías, terminar mi exposi-
ción diciendo que lo que ha sucedido en Hoyo de Manza-
nares es que sobre la zona P, que ya hemos dicho dónde
está en el artículo y en la ley, este municipio necesita,
como probablemente otros, realizar determinadas modi-
ficaciones para su propio desarrollo. Esto sucede desde
hace años en muchos municipios de esta región que se
ven afectados por este parque. Actualmente, como tam-
bién ha señalado el portavoz de Izquierda Unida, el expe-
diente se encuentra en fase de alegaciones y, como es
obligado, la aprobación definitiva la otorgará la Comuni-
dad Autónoma de Madrid si encuentra que el expediente,
al finalizar, es conforme a derecho. Conforme a derecho,
señor Presidente. No debiéramos haber debatido este
tema en la Cámara. (La señora García-Hierro Caraba-
llo pide la palabra.)

El señor PRESIDENTE: ¿A qué efectos pide la pala-
bra la portavoz socialista García-Hierro?

La señora GARCÍA-HIERRO CARABALLO:
Quiero contestar a alusiones y también hacer alguna acla-
ración que se me ha pedido por parte de la portavoz del
Partido Popular.

El señor PRESIDENTE: Por dos minutos y a esos sim-
ples efectos tiene S. S. la palabra, aunque, como usted
sabe, no está previsto en el Reglamento.

La señora GARCÍA-HIERRO CARABALLO: Gra-
cias por su benevolencia, señor Presidente. Si en mi in-
tervención he querido evitar todo tipo de detalles acerca
de la legislación vigente, no tendría inconveniente al-
guno en remitírsela. Mantengo ese ofrecimiento porque
es claro que en esta Cámara debatimos, esta misma ma-
ñana y en otras ocasiones, cuestiones como ésta que es-
tán amparadas en derecho. Por lo tanto, ni se trata de que
no tenga un sostenimiento jurídico para poderlo plantear
ni se trata de ninguna nostalgia, porque yo estoy encan-
tada y satisfecha de las diferentes responsabilidades que

he tenido en la Comunidad Autónoma de Madrid y, hoy,
en el Congreso de los Diputados. Se trata de ser respon-
sable con lo que los ciudadanos me han elegido. Me han
elegido como a usted para defender los intereses del con-
junto de los ciudadanos y no los intereses de particula-
res.

Se califica mi intervención, pero yo quiero decirle que
lo que me sorprende es que ustedes, que han utilizado
todo tipo de adjetivos y que han utilizado esta Cámara y
otras como un trampolín para llegar al poder, a veces de
manera insultante y calumniosa, califique mi interven-
ción. Yo estoy sujeta al derecho que me da, como a cual-
quier parlamentario, a sin faltar a la verdad ni a SS. SS.,
establecerla de la manera que considere más conveniente.
Y más conveniente es dar fe a lo que dicen los vecinos de
Hoyo de Manzanares, dar fe a lo que dicen medios de co-
municación tan poco afines al Partido Socialista como el
ABC, que ha mantenido sistemáticamente informados a
los ciudadanos madrileños de que aquí había una opera-
ción especulativa, propiciada por el alcalde del Partido
Popular con mayoría absoluta, en una zona de especial
protección ecológica que nada tiene que ver con la zona
colindante, zona P, a la que usted ha hecho referencia. Por
cierto, le invito a que facilite esa copia del expediente que
a usted le ha entregado el Gobierno de la Comunidad de
Madrid a los concejales de Izquierda Unida y del Partido
Socialista en ese ayuntamiento, a los cuales se les está
ocultando, desde el principio hasta el final de este pro-
ceso, que ha durado siete meses, toda la documentación.
Y se le está ocultando hasta al propio técnico-arquitecto
del ayuntamiento, de quien tengo un escrito aquí de su
puño y letra diciendo que no han pasado por sus manos ta-
les modificaciones y que se ha construido sin licencia para
uso residencial en un suelo calificado en este momento de
suelo protegido.

El señor PRESIDENTE: Le recuerdo, señoría, que ha
rebasado ampliamente el tiempo que le había dado para
responder a unas alusiones. Vaya concluyendo.

La señora GARCÍA-HIERRO CARABALLO: Lleva
usted razón, señor Presidente. En aras al respeto que le
debo como Presidente voy a concluir, aunque la portavoz
del Partido Popular ha sobrepasado ampliamente los diez
minutos que le corresponden como a cualquier portavoz
para la defensa de su intervención, diciéndole que es la
menos indicada, como representante del Partido Popular,
para hacer ningún tipo de crítica al tono, a la forma o al
fondo de cómo se planteen las cuestiones de defensa de los
intereses generales de los ciudadanos, de Madrid o de cual-
quier otro lugar de España. Porque ya se está viendo en es-
tos días el camino que ustedes recorren para mantenerse o
llegar al poder.

Por lo tanto, tráigase usted las lecciones aprendidas
porque, además de que le dejen el expediente, nos lo
cuente y sepamos qué hay de ocultación de ese expediente
a los representantes legítimos de los ciudadanos de Hoyo
de Manzanares, nos tiene que dar razones para que se
aprueben esas normas. Si finalmente se aprueban esas nor-
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mas, ustedes estarán favoreciendo intereses privados que
no intereses de los ciudadanos madrileños.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
García-Alcañiz.

La señora GARCÍA-ALCAÑIZ CALVO: Voy a in-
tentar ser breve, sin abusar en modo alguno. Agradezco su
comprensión.

En primer lugar, señor Presidente, lo que he pedido es
que rectificara y retirara los calificativos que había vertido
al alcalde de Hoyo de Manzanares, cosa que no ha hecho.
No le he pedido que me hablase de las leyes, que las co-
nozco y las tengo. Señora, esto es una Cámara legislativa.
Yo no he enseñado el tocho que traía del expediente de la
Comunidad Autónoma de Madrid. Pero, señora Diputada,
son las actas de la Comunidad, que son públicas. Señora
Diputada socialista, es el Boletín de la Comunidad, lo que
pasa es que a todo hay que dedicarle su tiempo, sobre todo
cuando se evidencia, como usted, una ignorancia tan su-
pina, aparte de una demagogia. Con mucho gusto, cuando
usted quiera puesto que es de Madrid, le doy una clasecita
para explicarle cómo se recogen los papeles en expediente
que, señora Diputada, le repito no es privar...

El señor PRESIDENTE: Señora García-Alcañiz. Les
ruego, tanto a usted como a la portavoz del Grupo Socia-
lista, que si tienen unos documentos que aportar a esta Co-
misión se los faciliten a la Presidencia. (Varios señores di-
putados: Que los enseñe, que los aporte.)

Por último, señora García-Alcañiz, yo sí le rogaría que
fuera lo más breve posible, porque está claro que todo lo
que se tenía que debatir ya se ha hecho.

La señora GARCÍA-ALCAÑIZ CALVO: Quiero pe-
dir disculpas si he tenido alguna vehemencia, conducida
por la exposición un poco indignante para mí de la porta-
voz socialista.

El señor PRESIDENTE: Vehemencia ha habido por
las dos partes.

Esta Presidencia la ha disculpado en nombre de todos
los diputados. En cuanto a los tiempos, también se han ex-
cedido ambas partes.

El señor FRUTOS GRAS: Pido la palabra, señor Pre-
sidente.

El señor PRESIDENTE: ¿A qué efectos la pide su se-
ñoría? Usted no ha sido aludido. (Risas.—Un señor Dipu-
tado: Por si las moscas.)

El señor FRUTOS GRAS: Yo no me había enterado 
—y quiero que conste en acta— que la vehemencia, que en
el terreno de la calle se conoce como crispación, pasase
por Hoyo de Manzanares. He escuchado dos versiones tan
radicalmente diferentes que me da la impresión de que
existe un abismo entre las dos realidades donde se engu-
llen los ciudadanos de este país.

El señor PRESIDENTE: Les recuerdo, señoras y seño-
res diputados que, tal como habíamos anunciado al co-
mienzo de la sesión, vamos a interrumpirla porque las vo-
taciones están anunciadas a partir de las dos en punto. Por
lo tanto, tendrán lugar las votaciones de los puntos inclui-
dos hoy en el orden del día.

Se suspende la sesión.

Se reanuda la sesión a las dos de la tarde.

El señor PRESIDENTE: Señorías, antes de proceder a
las votaciones, ruego a los portavoces comuniquen las sus-
tituciones a la Mesa.

(Por el señor Letrado se procede a tomar nota de los
miembros de la Comisión sustituidos.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a proceder a las vota-
ciones de los diversos puntos del orden del día.

El primer punto es la proposición no de ley sobre medi-
das para salvaguardar la zona húmeda de la marjal de Ra-
falell y Vistabella en el término de Massamagrell (Valen-
cia) y preservar la seguridad de la zona en caso de grandes
avenidas de agua, presentada por el Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, que
se somete a votación.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 18; en contra, 21.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
El segundo punto del orden del día es la proposición no

de ley relativa a medidas a adoptar en los desembalses de
los pantanos existentes en la comarca del Bajo Cinca,
igualmente presentada por el Grupo Parlamentario Federal
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, que se so-
mete a votación.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 18; en contra, 21.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
El tercer punto del orden del día es la proposición no de

ley sobre ejecución de las obras de modernización de rega-
díos del municipio de Alhama de Murcia (Murcia), del
Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida-Inicia-
tiva per Catalunya. Se ha presentado una enmienda del
Grupo Parlamentario Popular, aceptada por Izquierda
Unida, que dice así: Que impulse la puesta en marcha de
las obras de modernización de regadíos en el municipio de
Alhama de Murcia (Murcia), conforme a lo previsto por el
Gobierno en el proyecto de obras de infraestructuras hi-
dráulicas de los sectores 3 y 4 de la zona regable de Lorca
valle del Guadalentín, Murcia.

Se somete a votación.

Efectuada la votación, dijo

– 6808 –

COMISIONES 21 DE MAYO DE 1997.–NÚM. 236



El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani-
midad.

El punto cuarto es la proposición no de ley relativa a la
adopción de medidas para lograr la depuración de aguas
residuales del centro penitenciario de Alhaurín de la Torre,
Málaga, presentada por el Grupo Parlamentario Popular,
que se somete a votación.

Efectuada la votación, dijo

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani-
midad.

El punto quinto del orden del día en la proposición no
de ley por la que se insta al Gobierno a enviar, con ca-
rácter trimestral, un informe sobre las aportaciones pa-
trimoniales que con cargo al capítulo 8 de los Presupues-
tos Generales del Estado se realicen a promotores de in-
fraestructuras hidráulicas y medioambientales y por la
que se acuerda la comparecencia trimestral de la Minis-
tra de Medio Ambiente ante la Comisión de Medio Am-
biente. A esta iniciativa del Grupo Parlamentario Socia-
lista se ha presentado una enmienda transaccional del
Grupo Parlamentario Popular que ha sido aceptada y a
cuya lectura voy a proceder. Dice así: 1. La Comisión de
Medio Ambiente insta al Gobierno a enviar con carácter
semestral para su debate en la Comisión de Medio Am-
biente un informe con el pormenor y detalles necesarios
para el más completo conocimiento  sobre la ejecución
del capítulo 8 de los Presupuestos Generales del Estado
correspondiente al Ministerio de Medio Ambiente. 2. La
Comisión de Medio Ambiente acuerda asimismo la com-
parecencia semestral de las autoridades del departa-
mento para informar sobre los extremos del apartado an-
terior.

Se somete a votación.

Efectuada la votación, dijo

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por unani-
midad.

El punto seis del orden del día es la proposición no de
ley relativa al parque nacional marítimo-terrestre del ar-
chipiélago de Cabrera, Palma de Mallorca.

La señora NARBONA RUIZ: Señor Presidente, soli-
citamos votación separada de los distintos puntos. En una

primera votación los dos primeros puntos y el resto en
otra.

El señor PRESIDENTE: El primer punto dice así: que
se lleve a cabo la modificación de la titularidad del parque
y deje de ser propiedad del Ministerio de Defensa y afecto
a la defensa nacional. El segundo punto dice: retire el des-
tacamento militar del archipiélago exceptuando, en todo
caso, el personal imprescindible para el mantenimiento del
centro de telecomunicación y modifique el plan especial
sobre actividades militares en este sentido. Se someten a
votación estos dos puntos.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 4; en contra, 35.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados.
Se somete a votación el resto de los puntos.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 18; en contra, 21.

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados.
El punto siete del orden del día es la proposición no de

ley sobre declaración de interés general la construcción de
la presa de Posadas en la cabecera del río Oja, en La Rioja,
del Grupo Popular, que se somete a votación.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 35; en contra, 4.

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada.
El punto 8 del orden del día es la proposición no de ley

sobre protección del entorno del parque regional de la Co-
munidad de Madrid de la cuenca alta del Manzanares, del
Grupo Socialista, que se somete a votación.

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: vo-
tos a favor, 18; en contra, 21.

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada.
Muchas gracias, señoras y señores Diputados por su co-

laboración.
Se levanta la sesión.

Eran las dos y quince minutos de la tarde.
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